
Tiraje: 394 Ejemplares 
60 Páginas 

AÑOCXXX 

'_-

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Managua, Viernes 06 de Marzo de 2026 

SUMARIO 
Pág. 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

No.43 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
CASA DE GOBIERNO INDUSTRIA Y COMERCIO 

Acuerdo Presidencial No. 3 7-2026 ............................. 2418 Tercer Aviso de Convocatoria 
Acuerdo Presidencial No. 3 8-2026 ............................. 2418 de Contingentes Arancelarios 

Correspondientes al Año 2026 ................................... 2437 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Asociación de Levantamiento AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
de Potencia de Managua (ADELEVPOM) ................ 2418 

Resoluciones Administrativas RAE-ANA .................. 2437 
Asociación Departamental 
de Surf de Rivas (ASURF-RIVAS) ......................... 2427 

MINISTERIO DEL TRABAJO UNIVERSIDADES 

Acuerdo Ministerial No. 02-2026 ............................... 2436 Títulos Profesionales ................................................ 2439 

2417 



06-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 43 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 37-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta 

Rosario Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Autorizar a la Procuradora General de 
Justicia, en su calidad de representante legal del 
Estado, para que junto con la Directora General de 
las Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), comparezcan ante la Notaría del Estado 
a suscribir Escritura Pública de Donación a favor de 
las Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), de una propiedad perteneciente al Estado 
de la República de Nicaragua, con la finalidad de 
fortalecer el patrimonio administrado por esa instancia 
y así fomentar el desarrollo económico del país. La 
propiedad se encuentra inscrita con el Número Absoluto 
de Propiedad, NAP: BI-2L35UJQE del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble, Mercantil y de 
Garantías Mobiliarias del departamento de Estelí. 

Artículo 2. Autorizar a la Directora General de 
las Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), para que presente ante la Junta General 
de las Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), para su aprobación, la aceptación de la 
donación del bien inmueble descrito en el Artículo 1 
del presente Acuerdo. 

Artículo 3. Autorizar a la Procuradora General de 
Justicia para que incluya en el contrato de Donación, 
todas aquellas cláusulas contractuales que estime 
pertinentes, con el fin de salvaguardar los intereses 
del Estado de Nicaragua. 

Artículo 4. Autorizar a la Procuradora General de 
Justicia, para que ejecute todos los actos jurídicos, 
judiciales, administrativos, notariales y registrales 
necesarios para cumplir con lo prescrito en el artículo 
1 de este Acuerdo; conforme los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación nacional. 

Artículo 5. Sirva la Certificación de este Acuerdo, 
así como el de la Toma de Posesión de la Procuradora 

General de Justicia y de la Directora General de 
las Corporaciones Nacionales del Sector Público 
(CORNAP), como suficientes documentos habilitantes 
para acreditar sus representaciones. 

Artículo 6. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día cinco de marzo del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, 
Ca-Presidente de la República de Nicaragua. Rosario 
Morillo Zambrana, Ca-Presidenta de la República 
de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 38-2026 

La Presidencia de la República de Nicaragua, 
Ca-Presidente Daniel Ortega y Ca-Presidenta 

Rosario Murillo 

En uso de las facultades que les confiere 
la Constitución Política 

ACUERDAN 

Artículo l. Dejar sin efecto el nombramiento del 
Compañero Mario Absalón Delgado Alemán, en el 
cargo de Secretario General de Administración y 
Finanzas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
contenido en Acuerdo Presidencial No. 185-2025 
de fecha 1 O de noviembre de 2025, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial, No. 21 O del 11 de noviembre 
de 2025. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a 
partir de su publicación. Publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, 
República de Nicaragua, el día cinco de marzo del 
año dos mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, 
Ca-Presidente de la República de Nicaragua. Rosario 
Morillo Zambrana, Ca-Presidenta de la República 
de Nicaragua. 
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La Dirección General de Registro y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior de la República de Nicaragua; 

Hace Constar 

Que a la Asociación de Levantamiento de Potencia de 
Managua (ADELEVPOM), le fue otorgada personalidad 
Jurídica mediante Acuerdo Ministerial No. 22-2025-
OSFL, emitido por la Ministra del Ministerio del Interior, 
publicado en La Gaceta Diario Oficial No. 219, del 
24/ l l /2025; inscrita ante la Dirección General de Registro y 
Control de Organismo sin Fines de Lucro el 3/12/2025, bajo 
el número Perpetuo 7121, del folio número 7961 al folio 
número 7973, Tomo: III, Libro: XVI (DECIMOSEXTO), 
del Registro que esta Dirección General lleva a su cargo. 

En cumplimiento a lo establecido artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024, deben 
publicar sus Estatutos en La Gaceta Diario Oficial, los 
que se encuentran insertos en Escritura Pública Nº. 66, 
del día veintiséis de junio del año dos mil veinticinco, 
ante los oficios notariales de la Licenciada Martha Karina 
Jarquín Anduray, autenticada por la Licenciada Martha 
Karina Jarquín Anduray, el día veinticuatro de julio del 
año dos mil veinticinco. 

Dado en la ciudad de Managua, el día tres de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Franya Ya-rue Urey 
Blandón Directora General Dirección General de 
Registro y Control de OSFL Resolución Administrativa 
de Autorización de Registro y Otorgamiento de Número 
Perpetuo 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, de 
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 
1 O numeral 4 del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 
"Ley General de Regulación y Control de Organismos sin 
Fines de Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial 
Nº 09 del 18/01/2024. 

CONSIDERANDO: 

l. 
Que la Ministra del Ministerio del Interior, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL, publicado en 
La Gaceta Diario Oficial No. 219 del 24/11/2025, otorgó 
Personalidad Jurídica a la Asociación de Levantamiento 
de Potencia de Managua (ADELEVPOM). 

11. 
Que el día 25/09/2025, Eduardo Abdalah Abdalah, en su 
carácter de Presidente, ha solicitado la inscripción de la 
Asociación de Levantamiento de Potencia de Managua 
(ADELEVPOM), en cumplimiento a lo establecido en 

Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL y a la Ley Nº. 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", 
sus reformas y su Reglamento, adjuntando los siguientes 
documentos: 
A. Escritura de Constitución No. 66. 
B. Gaceta No. 219 del 24/11/2025. 
C. Estatutos, los que se encuentran insertos en Escritura 
de Constitución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las facultades conferidas en la Ley Nº. 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", sus 
reformas y su Reglamento, la suscrita Directora General: 

RESUELVE: 

Primero: Inscríbase, la Asociación de Levantamiento 
de Potencia de Managua (ADELEVPOM) y otórguesele 
el número perpetuo 7121, debiendo este OSFL cumplir 
con sus obligaciones conforme Ley. 

Segundo: La Asociación de Levantamiento de Potencia 
de Managua (ADELEVPOM) deberá publicar sus 
estatutos en un plazo máximo de treinta días hábiles, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada en 
La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024 Managua, 
tres de diciembre del año dos mil veinticinco. 

Franya Ya-rue Urey Blandón, Directora General 
Dirección General de Registro y Control de OSFL 
Ministerio del Interio 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA. - (APROBACIÓN 
DEL ESTATUTO). En este mismo acto los comparecientes 
resuelven constituirse en Asamblea General de miembros, 
para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el 
Estatuto de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado 
en los siguientes términos: ESTATUTOS DE LA 
ASOCIACIÓN. - CAPITULO l. <DENOMINACION. 
NATURALEZA. FIN GENERAL Y OBJETIVOS. 
DURACION Y DOMICILIO}.- Artículo l. 
Denominación.- La ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA DE MANAGUA, 
la que podrá identificarse con las siglas ADELEVPOM, 
que se acoge a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Número Mil Ciento Quince (1115), LEY GENERAL DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS SIN 
FINES DE LUCRO, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Numero Sesenta y seis (66) del seis (6) de abril 
del año dos mil veintidós (2022, y al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 45 de la Constitución Política de Nicaragua, 
careciendo de ánimo de lucro. Artículo 2.- Naturaleza.­
Será una asociación Civil, sin Fines de Lucro, apolítica 
y de interés Civil y/o Social, no partidista, no 
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gubernamental, sin fines de lucro y no perseguirá fines 
políticos o sindicales, acorde a lo dispuesto en el numeral 
tres (3) del artículo once ( artículo 11 ) de la de la Ley 
número Un mil ciento veintisiete (112 7), Ley de Reformas 
y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro, publicada 
en La Gaceta , Diario Oficial No. 152 del dieciséis de 
Agosto del año dos mil veintidós (2022). Artículo 3.- (Fin 
General y Objetivos}. La ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA DE MANAGUA, 
(ADELEVPOM), tiene como naturaleza ser una 
organización sin fines de lucro de carácter deportivo, 
teniendo como finalidad desarrollar actividades de interés 
común de desarrollar el deporte de levantamiento de 
potencia en todas sus modalidades y categorías en el 
Departamento de Managua, teniendo como objetivos: 1) 
Promover, fomentar, organizar y desarrollar el deporte de 
levantamiento de potencia en todas las categorías, 
procurando su cobertura a nivel Departamental, 2) 
Fomentar el desarrollo de las grandes cualidades físicas 
morales que son la base de todos los deportes, 3) Promover 
y estimular el desarrollo del deporte de levantamiento de 
potencia juvenil en las ramas masculinas y femeninas, 4) 
Auspiciar, avalar y promover campeonatos anuales de 
levantamiento de potencia en las diferentes ramas y 
categorías, en la forma que lo establece el reglamento de 
competencia, 5) Dictará las bases que rijan todas las 
competencias del deporte de levantamiento de potencia 
en el Departamento de Managua, organizados y avalados 
por la Asociación, 6) Promover la afiliación de miembros 
deportistas que quieran participar del deporte, 7) Realizar 
reconocimientos a los atletas destacados en las diferentes 
competencia en el Departamento de Managua, 8) 
Implementar cada actividad que sea necesaria y 
conveniente para el desarrollo del deporte, sea de 
naturaleza económica, social o deportiva, 9) Seleccionar 
adecuadamente y conforme a sus méritos a los deportistas 
que deban representar al Departamento de Managua o en 
competencias a nivel nacional y proveer de acuerdo a sus 
posibilidades lo necesario para su participación, así como 
su debido entrenamiento y atención, 1 O) La Asociación, 
creará programas para la preparación del personal que 
dirija eventos, de entrenadores o de jueces/árbitros para 
contribuir a la divulgación del deporte. 11) Coordinar 
esfuerzos con otras asociaciones Departamentales, 
gobiernos locales o instituciones del Estado para enfrentar 
y solventar los problemas de la Asociación. - Artículo 
4.- Duración.- La duración de la Asociación será indefinida 
y comenzará su vida en la fecha en que fueren aprobados 
su personalidad jurídica y registro por el órgano estatal 
competente. Artículo 5.- Domicilio. - La Asociación 
tendrá su domicilio en el Departamento de Managua, pero 
podrá también establecer oficinas y representaciones en 
cualquier lugar de la República de Nicaragua, previa 
autorización de la Dirección General de Registro y Control, 
de Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior. CAPITULO 11 (PATRIMONIO Y RÉGIMEN 

ECONÓMICO).-Artículo 6.- Patrimonio.- El patrimonio 
inicial de la Asociación, es la cantidad de Dieciséis Mil 
córdobas Netos (C$ 16,000.00), suma que ha sido aportada 
en cantidades proporcionales por cada uno de los 
Miembros, aportando cada uno la suma de Un Mil córdobas 
Netos (C$ 1,000.00), para su creación estará destinado 
para la consecución de los objetivos y fines, no pertenece 
ni en todo ni en parte a las personas que integran la 
asociación. Este patrimonio podrá incrementarse con los 
siguientes recursos: a) Las contribuciones ordinarias y 
extraordinarias de los Asociados, b) Las donaciones, 
herencias, legados o subsidios que reciba, tanto nacionales 
como internacionales; c) Los aportes de todas aquellas 
personas naturales o jurídicas que deseen cooperar con 
la Asociación; d) Los productos o rendimientos de bienes 
propios de la Asociación, así como las subvenciones que 
obtuviera y los créditos que obtenga para ser amortizados 
con sus ingresos; e) Por los bienes que legalmente adquiera; 
y f) Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra 
entidad nacional o extranjera. Artículo 7.- Régimen 
Económico. - El régimen económico o ejercicio fiscal de 
la Asociación, comenzará el día primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, será año calendario y se 
regirá por todo lo concerniente o relacionado al Régimen 
Económico de conformidad a la Ley No. 822: "Ley de 
Concertación Tributaria", sus reformas y el Reglamento. 
Así mismo, para el sostenimiento de la Asociación se 
establecen contribuciones voluntarias, donativos de igual 
forma los bienes muebles o inmuebles que la asociación 
adquiera para el desarrollo de sus actividades, sus rentas 
y bienes están destinados exclusivamente para el desarrollo 
de sus fines y objetivos, todo conforme las regulaciones 
que establece la Ley 822 Ley de Concertación Tributaria. 
Artículo 8.-Sistema Contable. - La ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA DE MANAGUA, 
(ADELEVPOM), llevará un Sistema de Contabilidad de 
acuerdo con las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados y en armonía con la legislación 
tributaria común de la República de Nicaragua. La 
Asociación aplicará e implementará un sistema de 
contabilidad que le permita realizar y presentar sus reportes 
o Estados Financieros ante el ente regulador de forma 
clara, precisa, con detalle de ingresos y egresos, con sus 
respectivos anexos que demuestren transparencia en la 
captación y ejecución de los recursos financieros. La 
contabilidad deberá, por lo tanto, registrar de forma 
periódica ( es decir informes financieros mensuales) las 
operaciones que la organización obtenga por ingresos, 
gastos, costos directos de los proyectos, activos corrientes, 
activos fijos, pasivos a corto plazo, pasivos a largo plazo, 
así como capital. Los informes contables que deberán ser 
emitidos de estricto cumplimiento serán: balance general, 
estado de resultado integral, estado de flujo de efectivo, 
balanza de sumas y saldos, anexo de ingresos, anexo de 
gastos, cédulas de activo fijo, anexo de cuentas por cobrar, 
anexo de cuentas por pagar y conciliaciones bancarias. 
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Si bien los informes anteriormente enunciados serán de 
estricto cumplimiento no serán limitantes para solicitar 
a la contabilidad cualquier información adicional que sea 
requerida por la Junta Directiva o bien requiera las 
entidades regulatorias. La administración contable estará 
a cargo del contador general de la organización, así mismo, 
el contador deberá proporcionar cualquier información 
adicional que requiera el fiscalizador o auditor que 
designen la junta directiva de la asociación o bien ante 
cualquier fiscalización que sea requerida por parte de 
instituciones regulatorias. El designado contador general 
deberá por tanto contar con la experiencia y habilidades 
que le permitan realizar de forma efectiva sus funciones 
y tendrá cualidades tales como: Licenciatura en 
Contabilidad pública o finanzas o carreras afines, deberá 
tener una experiencia en posiciones afines de al menos 
cinco años de experiencia, manejo de sistemas de 
información financiera (ERP) y conocimientos de las leyes 
en materia que regulan las operaciones de la asociación. 
Artículo 9.- Fiscalización.- La ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA DE MANAGUA, 
(ADELEVPOM), fiscalizará la administración del 
patrimonio del Organismo y la ejecución de los recursos 
a través de la figura Fiscalizador, quien será un Auditor 
Externo o Firma de Auditores Externos contratados por 
la Junta Directiva y quien rendirá el informe a la Asamblea 
General de Asociados. El fiscalizador conocerá de los 
informes de auditorías externas; velará y dará seguimiento 
al cumplimiento de las recomendaciones técnicas que en 
materia de fiscalización a los Estados Financieros. Este 
debe ejercer el trabajo de llevar contabilidad formal del 
patrimonio de la Asociación, con sistemas contables 
aceptados y conforme las disposiciones tributarias vigente 
en el país, y las políticas y procedimientos de la Asociación 
y sus estatutos, debe hacer las recomendaciones sobre las 
mejores prácticas, anotar inconsistencias o errores en el 
manejo de los fondos, en cumplimiento a políticas, 
procedimientos y técnicas de auditoría, que han de 
utilizarse para evaluar el funcionamiento del sistema de 
control interno de la asociación, el fiscalizador debe 
realizar la verificación auditable cada seis meses y 
Presentará el informe a la Asamblea General, además 
verificará que los fondos se manejen de manera licita, 
también debe hacer saber a los miembros los hallazgos u 
otras anomalías contables en el ejercicio de sus funciones. 
CAPITULO 111 (MIEMBROS, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA}.­
Artículo 10.- Miembros.- Existen dos tipos de miembros: 
miembros Fundadores y miembros activos. MIEMBROS 
FUNDADORES. Son Miembros Fundadores de la 
Asociación todos los comparecientes en el Acta 
Constitutiva de la Asociación, que gozan de sus derechos 
civiles, tienen derecho a voz y voto. MIEMBROS 
ACTIVOS: Son todos aquellos que sean incorporados 
posterior al trámite de inscripción de la personería jurídica 
de la asociación, o sea una vez inscrita y haber cumplido 
los requisitos que se fijan, para ser miembro, debe estar 

de acuerdo con sus objetivos y fines y tendrán derecho a 
voz y voto. Artículo 11.- Derechos de los Miembros.- a) 
Participar con derecho a voz y voto en todas las reuniones, 
b) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de dirección 
dentro de la junta directiva, c) Aprobar el plan anual de 
actividades y presupuesto y los informes de ejecución del 
año anterior d) Integrar las comisiones o equipos de trabajo 
que se organicen y ser parte en base a sus capacidades, 
d) Formular proyectos y hacer propuestas ante la Junta 
Directiva y la Asamblea General, e) representar a la 
Asociación, dentro o fuera del país previa autorización 
de la asamblea general. Artículo 12.- Deberes de los 
Miembros.- a) Obedecer y cumplir las leyes de Nicaragua, 
la constitución y los estatutos de la asociación, b) 
Participar en todas las actividades de la asociación. c) 
Asistir a reuniones ordinarias o extraordinarias, d) 
participar cuando se les asigne a comisiones de trabajo y 
mantener relaciones fraternas con otras instituciones fines, 
e) realizar las gestiones conducentes a la consecución de 
los recursos económicos financieros y materiales en pro 
del crecimiento y fortalecimiento de la asociación. 
Artículo 13.- Requisitos de Afiliación.- a) Ser nacional 
de Nicaragua, b) El extranjero residente en el país de 
conformidad a las leyes de Nicaragua, c) Estar en pleno 
goce de sus derechos civiles y políticos, d) Aceptar el 
contenido del Acta Constitutiva, y los Estatutos de la 
asociación, e) Disponer de la aprobación de ingreso a la 
Asociación a través de la Asamblea General, f) Tener 
cédula de identidad vigente. g) Ser mayor de edad, h) 
Estar de acuerdo con los objetivos y fines. Artículo 14.­
Pérdida de Membresía.- Los miembros de la asociación 
perderán su membresía en los casos siguientes: a) por 
renuncia voluntaria, renuncia expresa ante la junta 
directiva la que tendrá efecto a partir de su aceptación, 
b) por fallecimiento, c) por sentencia condenatoria y firme, 
d) por inasistencia a cuatro reuniones consecutivas 
habiendo sido convocado invitado a las reuniones por 
escrito o vía correo electrónico con cinco días de 
anticipación, e) Por expulsión al violentar la constitución, 
el presente estatuto y el Reglamento Disciplinario que 
apruebe la Asamblea posterior a la inscripción de la 
Asociación, siguiendo los procedimientos establecidos 
en éste.- Podrán formar parte de la Asociación todas las 
personas físicas naturales o extranjeras sea cual sea la 
situación administrativa en la que se encuentren en el 
momento de solicitar su incorporación a la Asociación y 
que voluntariamente se adhieran a los fines de la misma. 
Los aspirantes a formar parte de la asociación deberán 
presentar una solicitud por escrito al órgano de 
representación y éste resolverá en la primera reunión que 
celebre si el solicitante se ajuste a las condiciones exigidas 
en los estatutos y el reglamento de afiliación. La condición 
de asociado es personal e intransferible. CAPITULO IV 
ORGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN. 
Artículo 15. Los ór~anos de administración de la 
Asociación son la Asamblea General y la Junta Directiva. 
Artículo 16.-Asamblea General. Es la máxima autoridad 
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de la Asociación y está integrada por todos sus Miembros 
Fundadores y Miembros Activos, estos últimos solo con 
derecho a voz y no a voto. Artículo 17.- Frecuencia o 
tipos de sesiones de la Asamblea General: La Asamblea 
General se reunirá ordinariamente una vez al año, cada 
doce meses anual y extraordinariamente cuando la Junta 
Directiva lo considere necesario o lo soliciten al menos 
la mitad de sus miembros o la totalidad de los mismos. 
Sus decisiones se aprobarán por simple mayoría de votos 
y serán de obligatorio cumplimiento para todos sus 
miembros asociados. Artículo 18.- Modalidades o tipo 
de sesiones de Asamblea General.- Además de las 
reuniones presenciales de Asamblea General, se podrán 
realizar reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias 
en modalidad de Sesiones Mixtas (presenciales - virtuales) 
y Sesiones Virtuales, independientemente del lugar en el 
que se encuentren los miembros de Asamblea General al 
momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que conforman el plenario de 
la Asamblea General; siempre deberá existir quórum de 
ley. En este tipo de sesiones, se podrá realizar voto 
electrónico en las sesiones virtuales y sesiones mixtas; 
el que será legitimo vía correo electrónico y/o a través 
de cualquier medio de comunicación, red social o 
plataforma virtual que deje evidencia o constancia de 
haberse ejercido el voto electrónico o virtual. Artículo 
19- De las convocatorias a las Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias presenciales, virtuales 
y mixtas.- La convocatoria a las sesiones de Asamblea 
General Ordinarias y Extraordinarias presenciales, 
virtuales y mixtas, serán realizadas por el Presidente de 
la Junta Directiva mediante notificación escrita y firmada, 
elaborada por el Secretario (a) de la Junta Directiva a 
través de cualquier medio de comunicación, correo 
electrónico o red social existente o que exista a futuro y 
que permita dejar evidencia de la notificación. Artículo 
20.- Plazo para la Convocatoria a Sesiones Ordinarias.­
En el caso de las sesiones presenciales ordinarias; la 
convocatoria se hará con quince (15) días de anticipación 
a la fecha de celebración de la sesión proyectada; para 
las sesiones virtuales se hará con tres días de anticipación 
y para efectos de las mixtas con cinco días de anticipación 
a la fecha de celebración; en todas las convocatorias se 
indicará el lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La 
Asamblea General sesionará en el domicilio legal de la 
Asociación, o en el lugar que se indique en la convocatoria 
dentro del territorio de la República de Nicaragua, cuando 
fuere sesión presencial y en el caso de las virtuales y 
mixtas, en el lugar que se indique y aun fuera del territorio 
nacional. Artículo 21.- Plazo para la Convocatoria a 
Sesiones Extraordinarias. - En el caso de las sesiones 
presenciales extraordinarias; la convocatoria se hará con 
siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración de 
la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se hará 
con al menos un día de anticipación y para efectos de las 
mixtas con por lo menos tres (3) días de anticipación a 
la fecha de celebración; en todas las convocatorias se 

indicará el lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La 
Asamblea General sesionará en el domicilio legal de la 
Asociación, o en el lugar que se indique en la convocatoria 
dentro del territorio de la República de Nicaragua cuando 
fuere sesión presencial y en el caso de las virtuales y 
mixtas, en el lugar que se indique y aun fuera del territorio 
nacional. Artículo 22.- Del Quórum de Ley en las 
sesiones de Asambleas Generales presenciales, virtuales 
y mixtas: El Quórum de ley para la instalación y toma de 
resoluciones o acuerdos de las Sesiones de Asambleas 
Generales Ordinarias y Sesiones de Asambleas Generales 
Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá con la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros con derecho a voz y voto. 
Artículo 23.- Ausencia de Quórum a la Primera 
Convocatoria.- Cuando no existiere el quórum de ley en 
la fecha y hora de cualquiera de las modalidades de sesión 
de Asamblea General convocada, se postergará la 
instalación y apertura de la sesión durante una hora, se 
hará una segunda convocatoria de manera inmediata y 
pasado este término de una hora se verificará nuevamente 
el quórum, de persistir la ausencia del Quórum de Ley, 
es decir el de la mitad más uno; entonces la Asamblea 
General se instalará y sesionará con el número de miembros 
presentes y/o participantes virtuales o en línea, tomando 
o adoptando sus resoluciones o acuerdos con el voto de 
la mitad más uno de los miembros concurrentes y/o 
participantes al momento de la segunda convocatoria; los 
cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal administrativa 
para terceros. Artículo 24.- De las Atribuciones de la 
Asamblea General: Son atribuciones de la Asamblea 
General las siguientes: a) Definir y aprueba las políticas 
generales, estrategias y proyectos de la Asociación. b) 
Elegir y Reestructurar por causas justificadas o reelegir 
en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva. c) 
Aprobar y reformar los Estatutos, y cualquier otro 
instrumento administrativo, ejecutivo, financiero y 
operativo de la Asociación. d) Aprobar la afiliación o 
desafiliación a otros organismos del deporte Nacional e 
Internacional afines a sus objetivos. e) Conoce, aprueba 
o rechaza los planes de trabajo y el informe de las gestiones 
que presenta la junta directiva. f) Velar y contribuir a los 
objetivos planteados por la Asociación. d) Conoce, aprueba 
o rechaza los Estados Financieros de la Asociación. g) 
Expulsar previa investigación al o los miembros que 
incumplan sus obligaciones, el Estatuto, o las disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y que causen graves 
daños a la Asociación con su actuación u omisión de 
conformidad a las causales y al procedimiento establecido 
en los presentes estatutos y en el Reglamento Disciplinario. 
h) Aprobar la disolución y/o liquidación de la Asociación 
en Asamblea General Extraordinaria. i) Aprobar o rechazar 
la solicitud de pérdida de la categoría o calidad de 
miembros asociados, y el ingreso de nuevos miembros de 
la asociación. j) Aprobar el Plan Anual de Actividades de 
la Asociación. k) Dictaminar sobre las recomendaciones 
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de la Junta Directiva. 1) Otorgar la condición de miembros 
y reconocimiento a personas naturales o jurídicas que 
hayan apoyado el desarrollo y gestiones de proyectos de 
la asociación. m) Fijar o modificar la cuota de membresía 
de sus miembros. n) Actuar y resolver los Recursos de 
Apelación que reciba a trámite en los casos de Faltas 
Graves. ñ) Actuar y resolver como Segunda Instancia en 
los casos de Solución de Conflictos Internos. o) Otorgar 
o conferir Poder Generalísimo al Presidente (a) de la Junta 
Directiva y Representante Legal de la Asociación. p) 
Aprobar la compra y venta de bienes muebles e inmuebles, 
vehículos, préstamos a nombre de la Asociación, ejecutar 
acuerdos de contratos de compraventa y demás tipos de 
contratos, autorizar gravámenes, hipotecas y otros 
instrumentos que tengan efecto jurídico, administrativo 
y financiero. q) Autoriza o rechaza la enajenación de los 
bienes muebles e inmuebles de la asociación. La Junta 
Directiva confirma el Periodo del Cargo. Los miembros 
de la Junta Directiva serán electos para el ejercicio de 
sus cargos por un periodo de cuatro ( 4) años, pudiendo 
ser reelectos. -Artículo 25.- Junta Directiva. Es el órgano 
de administración de la ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA DE MANAGUA, 
(ADELEVPOM) La Junta Directiva estará compuesta por 
los siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE; 2) UN 
VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 4) UN 
TESORERO, 5) UN FISCAL, y 6) UN VOCAL, los que 
serán electos en el seno de los miembros de la Asamblea 
General de la Asociación en sesión especialmente 
convocada para tal fin, salvo casos extraordinarios a 
criterio de la Asamblea General de miembros, así mismo 
los comparecientes acuerdan integrar la Junta Directiva 
de la Asociación, y que tendrá carácter provisional hasta 
la aprobación del otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y que una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e 
inscrita en la Dirección de Organismos sin Fines de Lucro 
del Ministerio del Interior, quedarán en función de sus 
cargos por un período de cuatro ( 4) años.- Artículo 26.­
Atribuciones y Obligaciones de la Junta Directiva; a) 
Velar y hacer cumplir los Estatutos, Reglamentos y demás 
resoluciones de la Asamblea General. b) Elaborar el 
Reglamento Interno y someterlo al conocimiento de la 
Asamblea General para su aprobación. c) Presentar a la 
Asamblea General el Informe Anual de sus actividades, 
Planes de Trabajo, y Estado Financiero. d) Proponer el 
ingreso de nuevos miembros a la Asociación. e) Convocar 
a reuniones de la Asamblea General cuando la mayoría 
de sus miembros lo soliciten por escrito. f) Presentar el 
Presupuesto Anual que será aprobado por la Asamblea 
General. g) Integrar a los miembros de la Asociación en 
diferentes comisiones de trabajo a fin de garantizar las 
actividades, planes y objetivos de la Asociación. h) 
Autorizar la apertura de cuentas bancarias y designar las 
firmas libradoras. i) Aprobar la contratación y destitución 
del personal clave de conformidad al Reglamento Interno. 
j) Aprobar la firma de convenios o contratos para la 
ejecución de intervenciones o proyectos. k) Presentar 

propuestas de reformas parciales o totales a los Estatutos, 
el Reglamento Interno y cualquier otro instrumento 
administrativo, ejecutivo, financiero operativo de la 
Asociación. 1) Aprobar el Plan y el presupuesto anual de 
la Asociación de la Auditoría Interna. m) Aprobar la 
estructura de la Oficina Técnica de la Asociación, así 
como aprobar o destituir al auditor Interno. n) Aprobar 
las diferentes comisiones de trabajo con miembros, a fin 
de garantizar las actividades, planes y objetivos de la 
Asociación. ñ) Aprobar la firma de convenios o contratos 
para la ejecución de intervenciones o proyectos. o) 
Supervisar y evaluar el desempeño del Auditor Interno, 
en el cumplimiento de las políticas, estrategias y planes. 
p) Conocer y resolver de asuntos disciplinarios en los 
Recursos de Revisión que recibiere a trámite por los casos 
de Faltas Leves. q) Actuar y resolver como Primera 
Instancia en los casos de Solución de Conflictos Internos. 
r) Aprobar firmas consultoras para realizar auditorías 
externas institucionales. s) Aprobar la integración o 
disolución de las relaciones estratégicas de la Asociación 
con otras organizaciones y/o Redes Nacionales e 
Internacionales afines a sus objetivos. t) Nombrar e 
integrar el Comité de Ética para los casos disciplinarios. 
u) Contratar al Auditor Externo o Firma de Auditores 
Externos. V) Conocer los informes de auditorías externas. 
w) Velar y dar seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones técnicas que, en materia de fiscalización 
a los Estados Financieros, administración del Patrimonio 
y ejecución de los recursos y proyectos de la Asociación, 
emitan el o los auditores externos. Artículo 27. Causas 
de Destitución. - será causa de destitución de un miembro 
de la junta directiva: a.- No cumplir con sus funciones 
para el cargo que se eligió. b.- Perder sus derechos civiles 
y políticos. c.- Caer en fraude con relación al patrimonio 
de la asociación. d.- Faltar a cuatro reuniones consecutivas 
habiendo sido debidamente notificado. Para la destitución 
de un miembro de la junta directiva se hará la solicitud 
en asamblea general y con el quórum de la mitad más uno 
de los miembros de la asamblea se tomará la decisión. 
Los miembros Fundadores comparecientes a este acto, 
han acordado integrar la Junta directiva de la siguiente 
forma: 1) Presidente: EDUARDO ABDALAHABDALAH, 
2) Vicepresidente: JASMINA DEL CARMEN ÑURINDA 
CRUZ; 3) Secretario: BISMARCK ANTONIO 
PARRALES LÓPEZ; 4) Tesorero: ULISES JOSÉ OSEJO 
GUIDO; 5) Fiscal: MANUEL TEOFILO DIAZ TÉLLEZ; 
y 6) Vocal: ARMANDO ALONZO QUINTAN A CAMPO., 
quedan en función de sus cargos. Artículo 28. Funciones 
del Presidente de la Junta Directiva.- Son funciones del 
Presidente de la Asociación las siguientes: a) Representar 
legal, judicial y extrajudicialmente a la Asociación, quien 
tiene facultades de Apoderado Generalísimo, pudiendo 
éste delegar su representación en cualquiera de los 
miembros de la Junta Directiva, o si fuera necesario, en 
cualquiera de los miembros de la Asociación.- b) Coordinar 
las gestiones relacionadas al funcionamiento de la 
Asociación de acuerdo a la estrategia definida por la 
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Asamblea General de Miembros y la Junta Directiva.- c) 
Ser delegatario de las atribuciones de la Junta Directiva.­
d) Convocar y presidir las reuniones de !ajunta directiva 
y de la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias 
y refrendarlas con su firma. e) Formular la agenda de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General 
y cumplir y hacer cumplir todos los acuerdos y 
disposiciones emanados de la asamblea general y de la 
junta directiva. f) Dirigir y supervisar la organización de 
la Asociación, también firmar documentos de carácter 
financiero en coordinación con el tesorero de la junta 
directiva. g) Firmar documentos de enajenación de bienes, 
que fueren autorizados por el pleno por la Asamblea 
General. h) Apertura cuentas y ser firma libradora junto 
al tesorero en las cuentas bancarias que se apertura a 
nombre de la ASOCIACIÓN DE LEVANTAMIENTO 
DE POTENCIA DE MANAGUA. - Artículo 29. 
Funciones del vicepresidente de la Junta Directiva.­
Son funciones del Vicepresidente las siguientes: a) 
Sustituir al presidente en su ausencia temporal. b) 
Colaborar con el presidente en el desempeño de sus 
funciones. c) Representar a la Asociación en aquellos 
actos para los cuales sea designado. Artículo 30. 
Funciones del Secretario. - Son funciones del Secretario: 
a) Levantar actas que realice la asociación. b) verificar 
el cumplimiento de los acuerdos tomados en la asamblea 
general y de !ajunta directiva. c) Convocar a las sesiones 
de trabajo de la asamblea general de !ajunta directiva por 
indicaciones del presidente. d) Ser la instancia de 
comunicación entre la junta directiva de la asamblea 
general. e) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la junta directiva ante las autoridades 
gubernamentales. f) Llevar control de archivo, papelería, 
y sello de la asociación, así como los, libros propios de 
la asociación, documentos legales y administrativos. 
Artículo 31. Funciones del Tesorero. - Son funciones 
del tesorero: a) Recaudar y depositar los fondos que la 
Asociación obtenga, también debe recaudar las cuotas 
voluntarias de los miembros para el sostenimiento de la 
Asociación y llevar un libro del control de las mismas. 
b) Promover la formación e incremento de la asociación, 
de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
asamblea general. c) Elaborar, revisar y firmar junto con 
el presidente de la asociación, los informes de Estados 
Financieros de la asociación y los presenta ante la asamblea 
general para su aprobación. d) Ser firma libradora junto 
al presidente en las cuentas bancarias que se aperturen a 
nombre de la ASOCIACIÓN DE LEVANTAMIENTO 
DE POTENCIA DE MANAGUA.- Artículo 32.­
Funciones del Fiscal.- Son funciones del fiscal: a) 
Fiscalizar el funcionamiento de la Asociación y en especial 
del movimiento financiero, e informar de ello a la Asamblea 
General. b) Recibir y tramitar las solicitudes de ingreso 
a la Asociación remitiendo previa constatación de los 
requisitos, las mismas a la Junta Directiva. c) Cumplir 
con todas las tareas que le encomiende la Asamblea d) 
Velar por el cumplimiento de los estatutos e) Informar a 

la Junta Directiva sobre las irregularidades que se 
presenten en las actuaciones de los asociados.- Artículo 
33.- Funciones del Vocal.- Son funciones del Vocal: a) 
Velará por el cumplimiento de las recomendaciones de 
las auditorias periódicas. b) Integrar y coordinar las 
comisiones de trabajo creadas u organizadas por la Junta 
Directiva. c) Asistir a los demás miembros de la Junta 
Directiva en el desempeño de sus funciones. d) Representar 
especialmente a la Asociación cuando la Asamblea General 
o la Junta Directiva lo delegue. e) Ejercer de manera 
supletoria las funciones del Tesorero, ante la ausencia de 
este en las sesiones de Junta Directiva y Asamblea General. 
f) Conocer la actuación administrativa y financiera de la 
Asociación. g) Presidir el comité de ética y velar que cada 
miembro firme el Código de Conducta, así como el 
cumplimiento de este. Artículo 34.- Frecuencia de las 
Sesiones de Junta Directiva: La Junta Directiva sesionará 
en forma ordinaria de manera bimensual, una vez cada 
dos meses y extraordinariamente cuando el Presidente, 
lo estime conveniente o a pedido de tres de sus miembros, 
previa citación a todos los demás miembros. Artículo 
35.- Modalidades, Tipo de Sesiones de Junta Directiva: 
Además de las reuniones o Sesiones Presenciales de Junta 
Directiva, se podrán realizar reuniones o sesiones 
ordinarias o extraordinarias en modalidad de Sesiones 
Virtuales y/o Sesiones Mixtas: (presenciales virtuales), 
independientemente del lugar en el que se encuentren los 
miembros de Junta Directiva al momento de la sesión; 
con la participación de todos o de la mayoría de los 
miembros que la conforman; siempre deberá existir quórum 
de ley. En este tipo de sesiones: virtuales y mixtas; se 
podrá realizar o utilizar voto electrónico, el que será 
legitimo vía correo electrónico y/o a través de cualquier 
medio de comunicación, red social o plataforma virtual 
que deje evidencia o constancia de haberse ejercido el 
voto electrónico ó virtual. Artículo 36.- De las 
Convocatorias a las Sesiones de Junta Directiva 
Ordinarias y Extraordinarias Presenciales, Virtuales 
y Mixtas.- La convocatoria a las sesiones de Junta 
Directiva Ordinarias y Extraordinarias presenciales, 
virtuales y mixtas, serán hechas por el Presidente de la 
Junta Directiva mediante notificación escrita realizada 
por el Secretario de la Junta Directiva a través de cualquier 
medio de comunicación, correo electrónico o red social 
existente o que exista a futuro y que permita dejar evidencia 
de la notificación. Las reuniones o sesiones de Junta 
Directiva serán presididas por el Presidente (a), a falta 
de éste lo hará el Vicepresidente (a). Artículo 37.­
Convocatoria a Sesiones Ordinarias. - En el caso de las 
sesiones presenciales ordinarias; la convocatoria se hará 
con siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración 
de la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se 
hará con tres días de anticipación y para efectos de las 
mixtas con cinco días de anticipación a la fecha de 
celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la asociación, o en el 
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lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
Artículo 38.- Convocatoria a Sesiones Extraordinarias.­
En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias de 
Junta Directiva; la convocatoria se hará con cuatro ( 4) 
días de anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con al 
menos un día de anticipación y para efectos de las mixtas 
con por lo menos tres (3) días de anticipación a la fecha 
de celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la Asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
Artículo 39.- Del Quórum de Ley en las sesiones de 
Junta Directiva presenciales, virtuales y mixtas.- El 
Quórum de ley para la instalación y toma de resoluciones 
o acuerdos de las Sesiones de Junta Directiva Ordinarias 
y Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá por la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros directivos que la conforman; 
los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal 
administrativa para terceros. Sus decisiones se tomarán 
por simple mayoría de votos. Ningún directivo podrá 
arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna 
especie a nombre de la Asociación, que no estén 
contemplados en los Estatutos y demás resoluciones 
emitidas por la Asamblea General y/o la Junta Directiva. 
Artículo 40.- Prohibición para delegar.- Ningún miembro 
de la Junta Directiva podrá delegar su presencia en ninguna 
reunión de la Junta Directiva de la Asociación. Artículo 
41.- Representante Le2al.- La Representación Legal de 
la asociación la tendrá el Presidente de la Junta Directiva, 
con facultades de Apoderado Generalísimo pudiendo este 
delegar su representación en el vicepresidente si fuere 
necesario. El Representante Legal tendrá las limitaciones 
legales siguientes: no podrá vender, gravar, permutar, 
enajenar, arrendar, donar bienes de la ASOCIACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO DE POTENCIA MANAGUA, ni 
realizar contratos de préstamos, sin la aprobación previa, 
expresa y por escrito del acuerdo o resolución de la 
Asamblea General, ni podrá firmar convenios, adendum, 
memorando, o cartas de entendimiento, convenios marcos 
de cooperación sin la aprobación previa expresa y por 
escrito de la Junta Directiva; tendrá como funciones: 1) 
Representar Legalmente a la Asociación. 2) Convocar, 
dirigir y presidir las Sesiones de Junta Directiva y de 
Asamblea General. 3) Refrendar con su firma las Actas 
de sesiones de Asamblea General y de Junta Directiva. 4) 
Firmar escrituras o instrumentos públicos y demás 
documentos legales administrativos en representación de 
la Asociación. 5) Firmar cheques mancomunadamente 

junto con el Tesorero. 6) Otorgar cualquier tipo de Poder 
en beneficio de los intereses de la Asociación, a excepción 
del Poder Generalísimo que lo otorga la Asamblea General. 
Artículo 42·- Régimen Disciplinario. -(Medidas 
Disciplinarias, Causales y Procedimiento de Aplicación). 
Serán causales de sanción por Faltas Leves: a) La 
inasistencia continua e injustificada a las sesiones de 
Junta Directiva y Asamblea General, b) Indisciplina e 
incumplimiento de las funciones y comisiones asignadas, 
c) Mala conducta que se traduzca en perjuicio para la 
Asociación y la Junta Directiva. Faltas Graves: a) 
Promover actividades de cualquier fin o naturaleza que 
vayan en perjuicio de la Asociación, b) Incumplimiento 
reiterado de funciones, si se trata de dirigentes de 
cualquiera de los órganos de la Asociación, c) El 
incumplimiento a los Estatutos, Reglamento Interno de 
la Asociación y a los Acuerdos de Asamblea General y de 
Junta Directiva. Faltas Muy Graves. a) Obtener por medios 
fraudulentos beneficios para sí o para terceros, b) La 
malversación de fondos en el manejo del patrimonio de 
la Asociación, aprovechándose de su cargo directivo, c) 
Promover actividades políticas, religiosas o 
antidemocráticas que perjudiquen la naturaleza y los 
objetivos de la Asociación, d) Cualquier acto cometido 
por el asociado que ajuicio de la Asamblea General amerite 
su expulsión, los cuales serán establecidos en el 
Reglamento Disciplinario. Artículo 43.- Medidas 
Disciplinarias. - Para las faltas leves se sancionará con 
amonestación verbal, para las faltas graves se sancionará 
con amonestación por escrito o con la suspensión temporal, 
para las faltas muy graves se sancionará con la expulsión 
definitiva de la asociación. Artículo 44.- Procedimiento 
de Aplicación.- En los casos de faltas, por instrucciones 
de la junta directiva, el secretario cita al miembro que ha 
desacatado, y le es oído por la Junta Directiva en el término 
de veinticuatro horas, para que esta pueda emitir su 
resolución, y si no compareciere, se le nombrará un 
defensor, que podrá ser cualquier miembro de la 
Asociación, se abrirá a pruebas por el término de cinco 
días, y en base a ellas se emitirá resolución por parte de 
la Junta Directiva, que sancionará al asociado por escrito 
y si este reincidiere con la falta, será suspendido 
definitivamente, no obstante el asociado suspendido, podrá 
apelar ante la Asamblea General convocada para tal efecto. 
Los procedimientos y recursos serán establecidos en el 
Reglamento que se apruebe para tal efecto. Artículo 
45.-Solución de Conflictos. Instancias para la solución 
de conflictos. - La Asociación tendrá las siguientes 
instancias para la Solución de Conflictos Internos: A) 
Primera Instancia: Junta Directiva; "Recurso de 
Objeción". B) Segunda Instancia: Asamblea General; 
"Recurso de Revisión". C) Instituto Nicaragüense de 
Deporte (IND) a través del Tribunal de Arbitraje que será 
nombrado por el Consejo Nacional del Deporte 
(CONADERFI). Artículo 46.- De los Conflictos Internos: 
Los miembros asociados con derecho a voz y voto que 
consideran que algún o algunos miembros de Junta 
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Directiva, administradores, y demás oficiales técnicos y 
financieros de la Asociación, está(n) incumpliendo o 
violando el Acta constitutiva o los Estatutos y que se está 
haciendo uso indebido del patrimonio, violentando sus 
derechos como miembros, incumpliendo la Ley No. 1115, 
Ley No. 1127, Reglamento, Normativas y demás leyes 
vigentes que regulan y controlan el funcionamiento de 
los Organismos Sin Fines de Lucro (OSFL); podrán en 
cualquier momento y sin limitación ni restricción alguna 
interponer escrito debidamente fundamentado de "Recurso 
de Objeción" ante la Junta Directiva. También podrán 
hacer uso de dicho recurso ante cualquier conflicto interno 
derivado de la interpretación del Acta Constitutiva, los 
Estatutos y en contra de la interpretación y aplicación de 
los demás instrumentos de regulación interna administrativa 
y financiera, sobre la aplicación de estos, de las situaciones 
o hechos no contenidas ó previstas en los mismos. Artículo 
47.- Del Procedimiento para la solución de conflictos: 
A) Primera Instancia: "Recurso de Objeción" Junta 
Directiva; l. Interpuesto el escrito debidamente 
fundamentado de "Recurso de Objeción" ante la Junta 
Directiva; esta dará trámite dentro del plazo de un mes a 
partir de la fecha de interposición del "Recurso de 
Objeción" y citará a sesión extraordinaria a la cual podrá, 
si lo considera necesario, invitar al recurrente para exponer 
y ampliar sus señalamientos e inconformidades. 11. 
Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, la 
Junta Directiva resolverá dentro del término de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó la 
sesión. 111. La Junta Directiva como Primer Instancia 
resolverá con fundamento legal administrativo y notificará 
de su resolución al o los recurrentes declarando: a) "No 
ha lugar al Recurso de Objeción". b) Ha lugar al Recurso 
de Objeción. B) Segunda Instancia: "RECURSO DE 
REVISIÓN", Asamblea General: l. Si el o los miembros 
(s) no está(n) conforme con la resolución de primera 
instancia, podrá(n) impugnarla interponiendo el "Recurso 
de Revisión" dentro del plazo de los 7 días siguientes 
computados desde la fecha en que le fuere notificada la 
resolución de primera instancia, el escrito que contenga 
el Recurso de Revisión deberá ser fundamentado y preciso 
en cuanto a los hechos recurridos. 11. Recibido el escrito 
o recurso, la Asamblea General le dará trámite dentro del 
plazo de dos meses a partir de la fecha de interposición 
del "Recurso de Revisión" y citará a sesión extraordinaria 
a la cual podrá, si lo considera necesario, invitar al o los 
recurrentes para exponer y ampliar sus señalamientos e 
inconformidades. 111. Celebrada la sesión referida en el 
numeral anterior, la Asamblea General como máxima 
autoridad resolverá dentro del término de un mes siguiente 
a la fecha en que se efectuó la sesión. IV. La Asamblea 
General como Segunda Instancia resolverá con fundamento 
legal administrativo y notificará de su resolución al o los 
recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 

Revisión". b) Ha lugar al Recurso de Revisión. La 
resolución de la Asamblea General agota la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación. C) Tercera Instancia: Ante el Instituto 
Nicaragüense de Deporte (IND). Por agotada la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación; el o los miembros podrán acudir ante el 
Tribunal de Arbitraje Deportivo en el Instituto 
Nicaragüense de Deportes /CONADERFI, quien actuará 
en sujeción al reglamento que ha sido aprobado según el 
Arto 41 del Reglamento a la Ley 522, Ley General del 
Deporte, la educación física y la Recreación Física 
contenida en el Digesto Jurídico en Materia de Deportes, 
Ley 1151. Artículo 48. Reforma de Estatutos. Para la 
Reforma de los Estatutos de la asociación, se requiere de 
las dos terceras partes de los miembros de la asamblea 
general, dichas reformas deben constar en escritura pública 
y demás formalidades instituidas por la Asociación, 
discutirse entre los miembros, reuniones ordinarias de 
asamblea general, que la reforma no contradiga la ley de 
la materia, ni los objetivos y fines por la cual fue creada 
la asociación, y realizar el trámite que corresponde ante 
el ente regulador el Ministerio del Interior. Artículo 49.­
Disolución. Liquidación y Entrega del Remanente. Son 
causa de disolución de esta asociación las siguientes: a) 
Pérdida de la personería jurídica al darse cualquier de los 
hechos o circunstancias establecidas en la ley de la materia. 
b) por decisión voluntaria tomada en asamblea general 
con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total 
de los miembros de la asamblea general. c) Por disminución 
del número de miembros a menos del mínimo fijado por 
la ley. d) Por causas legales según lo establecido en el 
Artículo 43 de la Ley No. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos Sin Fines de Lucro" Publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Número: 6 del día 6 de abril 
del año 2022. Acordada y declarada la disolución en 
Asamblea General Extraordinaria, se formalizará mediante 
Escritura Pública de Disolución en la que se designarán 
las personas responsables de la liquidación y sus 
facultades. La escritura pública deberá ser inscrita en la 
Dirección General de Registro y Control de Organismos 
Sin Fines de Lucro. El o los liquidadores procederán 
dentro de un plazo definido realizando los activos y 
pagando los pasivos. Si hay un remanente, este se donará 
a un Organismo similar sin Fines de Lucro. - Artículo 
50.- Disposición de Cuentas. - En las cuentas corrientes 
o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, 
deben figurar la firma del presidente y tesorero. Para 
poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas. 
Artículo 51.- Impedimento de Acción Judicial. La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros 
ante los Tribunales de Justicia, por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre 
los miembros de la misma con respecto a la administración 
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y dirección de esta o por la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación de sus Estatutos. Artículo 52 
.- Otras Disposiciones. El presente Estatuto solo podrán 
ser reformado en Asamblea General por la votación 
favorable del cincuenta más uno de los votos de los 
miembros activos. Artículo 53.- Cuerno Legal Supletorio. 
Con carácter subsidiario de los Estatutos y de los acuerdos 
válidamente adoptados por sus órganos de gobierno y de 
representación, en todo cuanto no esté previsto en los 
presentes Estatutos, se aplicará lo vigente en la Ley número 
Un mil ciento quince, (1115), Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro, del seis de 
abril del año dos mil veinte y dos, reguladora del Derecho 
de Asociación y disposiciones complementarias y las 
disposiciones del Derecho positivo nicaragüense vigente; 
Ley número Un mil ciento veintisiete (1127), Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
de La Gaceta , Diario Oficial No. 152 del dieciséis de 
Agosto del año dos mil veintidós; y Reglamento a la Ley 
número Un mil ciento quince (1115), Ley General de 
Regulación y Control de Organismos sin Fines de Lucro, 
del dieciséis de febrero del año dos mil veintitrés. Artículo 
54 .-Aceptación. Que, en los términos antes relacionados, 
aceptan todas y cada una de las cláusulas referidas en esta 
escritura. Así se expresaron los comparecientes, bien 
instruidos por mí, el Notario, acerca del alcance, valor y 
trascendencia legales de este acto, de las cláusulas 
generales que aseguran su validez, de las especiales que 
contiene y de las que envuelven renuncias y estipulaciones 
implícitas y explícitas. Y leída que fue por mí íntegramente 
esta Escritura a los comparecientes, éstos la encuentran 
conforme, la aceptan, ratifican y firman todos junto 
conmigo, el Notario. (f) Ilegible; EDUARDO ABDALAH 
ABDALAH, -(f) Ilegible; JASMINA DEL CARMEN 
ÑURINDA CRUZ,-(f) Ilegible; FERNANDO JOSÉ 
ALEMAN SILES, -(f) Ilegible ULISES JOSÉ OSEJO 
GUIDO,-(f) Ilegible MANUEL TEOFILO DIAZ TÉLLEZ, 
-(f) Ilegible ARMANDO ALONZO QUINTANA CAMPO, 
-(f) Ilegible JULIO CESAR PADILLA ARAGÓN, -(f) 
Ilegible CHRISTOPHER ALEXANDER CRUZ 
MARTINEZ, -(f) legible ARMANDO JOSÉ NUÑEZ 
PORRAS,-(f) legibleMANUELALEJANDRO GUEVARA,­
(f)Ilegible MAXWELL KAGAN MAIRENA, -(f) Ilegible 
DIXEL ALBERTO SUNZIN NUÑEZ,-(f) Ilegible JORGE 
ALBERTO MONTIEL ZEPEDA, -(f) Ilegible RUSELL 
TADEO DÁVILA ,-(f) legible JOSÉ ALFREDO MONTIEL 
GARCÍA ,-(f) legible BISMARCKANTONIO PARRALES 
LÓPEZ, (f) ilegible Notario Público MARTHA KARINA 
JARQUIN ANDURAY--PASÓ ANTE MI; Del reverso del 
folio número ciento noventa y nueve al frente del folio 
número doscientos diez, con número de papel protocolo 

Serie: "HTJUUS", número: 61612425; "HTJUUS", 
número: 55466032; "HTJUUS", número: 24030245, 
"HTJUUS", número: 32240155, "HTJUUS", número: 
35756311, "HTJUUS", número: 15750234, "HTJUUS", 
número: 10632602, "HTJUUS", número: 17520315, 
"HTJUUS", número: 44232157, "HTJUUS", número: 
15326142, "HTJUUS", número: 33046407, "HTJUUS", 
número: 54623541, de mi protocolo número once que 
llevo en el presente año dos mil veinticinco y a solicitud 
del señor: EDUARDOABDALAHABDALAH, libro este 
primer testimonio en once hojas útiles de papel sellado 
de ley con número de papel testimonio: "CQDGVK" 
número: 36625304 "CQDGVK", número: 42636750 
"CQDGVK" número: 27027304 ,"CQDGVK", número: 
64340526, "CQDGVK", número: 10344237 ,CQDGVK" 
número: 13031422,"CQDGVK" número: 03716650, 
"CQDGVK "número: 67202357 ,"CQDGVK" número: 
60753375, "CQDGVK" número: 55062210, "CQDGVK" 
número: 26674001, que firmo, sello y rubrico en la ciudad 
de Managua a las seis y cincuenta y tres minutos de la 
tarde del día veintiséis de junio del año dos mil veinticinco. 
(F) MARTHA KARINA JARQUIN ANDURAY 
ABOGADA Y NOTARIO PÚBLICO CSJ:23416 

Reg. 2026-00108 - M.18462641- Valor C$ 2.605.00 

CONSTANCIA DE REGISTRO 

La Dirección General de Registro y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio del 
Interior de la República de Nicaragua; 

Hace Constar 

Que a la Asociación Departamental de Surf de Rivas 
(ASURF-RIVAS), le fue otorgada personalidad Jurídica 
mediante Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL, emitido 
por la Ministra del Ministerio del Interior, publicado 
en La Gaceta Diario Oficial No. 219, del 24/11/2025; 
inscrita ante la Dirección General de Registro y Control 
de Organismo sin Fines de Lucro el 3/12/2025, bajo el 
número Perpetuo 7122, del folio número 7974 al folio 
número 7985, Tomo: III, Libro: XVl (DECIMOSEXTO), 
del Registro que esta Dirección General lleva a su cargo. 

En cumplimiento a lo establecido artículo 33 del Texto 
Consolidado de la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos sin Fines de Lucro", publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 09 del 18/01/2024, deben 
publicar sus Estatutos en La Gaceta Diario Oficial, los 
que se encuentran insertos en Escritura Pública Nº. 68, 
del día veintinueve de junio del año dos mil veinticinco, 
ante los oficios notariales de la Licenciada Martha Karina 
Jarquín Anduray, autenticada por la Licenciada Martha 
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Karina Jarquín Anduray, el día veinticuatro de julio del 
año dos mil veinticinco. 

Dado en la ciudad de Managua, el día tres de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (F) Franya Ya-rue Urey 
Blandón Directora General Dirección General de 
Registro y Control de OSFL 

Resolución Administrativa de Autorización de Registro 
y Otorgamiento de Número Perpetuo 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior, de 
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 
1 O numeral 4 del Texto Consolidado de la Ley Nº. 1115 
"Ley General de Regulación y Control de Organismos sin 
Fines de Lucro", publicada en La Gaceta Diario Oficial 
Nº 09 del 18/01/2024. 

CONSIDERANDO: 

l. 
Que la Ministra del Ministerio del Interior, mediante 
Acuerdo Ministerial No. 22-2025-OSFL, publicado en 
La Gaceta Diario Oficial No. 219 del 24/11/2025, otorgó 
Personalidad Jurídica a la Asociación Departamental de 
Surf de Rivas (ASURF-RIVAS). 

11. 
Que el día 26/08/2025, Antonio Enrique Armas Ocón, en 
su carácter de Presidente, ha solicitado la inscripción de la 
Asociación Departamental de Surf de Rivas (ASURF­
RIVAS), en cumplimiento a lo establecido en Acuerdo 
Ministerial No. 22-2025-OSFL y a la Ley Nº. 1115 "Ley 
General de Regulación y Control de OSFL", sus reformas 
y su Reglamento, adjuntando los siguientes documentos: 

A. Escritura de Constitución No. 68. 
B. Gaceta No. 219 del 24/11/2025. 
C. Estatutos, los que se encuentran insertos en Escritura 
de Constitución. 

POR TANTO: 

De conformidad con las facultades conferidas en la Ley Nº. 
1115 "Ley General de Regulación y Control de OSFL", sus 
reformas y su Reglamento, la suscrita Directora General: 

RESUELVE: 

Primero: Inscríbase, la Asociación Departamental de 
Surf de Rivas (ASURF-RIVAS) y otórguesele el número 
perpetuo 7122, debiendo este OSFL cumplir con sus 
obligaciones conforme Ley. 

Segundo: La Asociación Departamental de Surf de 
Rivas (ASURF-RIVAS), deberá publicar sus estatutos en 

un plazo máximo de treinta días hábiles, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 33 del Texto Consolidado de 
la Ley Nº. 1115 "Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro", publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Nº 09 del 18/0 l /2024 

Managua, tres de diciembre del año dos mil veinticinco. 
(f) Franya Ya-rue Urey Blandón Directora General 
Dirección General de Registro y Control de OSFL 
Ministerio del Interior 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: (APROBACIÓN 
DEL ESTATUTO). En este mismo acto los comparecientes 
resuelven constituirse en Asamblea General de miembros, 
para conocer, discutir y aprobar de forma unánime el 
Estatuto de la Asociación, mismo que ha quedado aprobado 
en los siguientes términos: ESTATUTO DE LA 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SURF DE 
RIVAS (ASURF-RIVAS). - CAPITULO l. 
<DENOMINACIÓN, NATURALEZA, FIN GENERAL 
Y OBJETIVOS, DURACIÓN Y DOMICILIO}. -Artículo 
1.Denominación.LaASOCIACIÓNDEPARTAMENTAL 
DE SURF DERIVAS (ASURF-RIVAS), que se acoge a 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Número Mil 
Ciento Quince (1115), LEY GENERAL DE 
REGULACIÓN Y CONTROL DE ORGANISMOS SIN 
FINES DE LUCRO, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Numero Sesenta y seis (66) del seis (6) de abril 
del año dos mil veintidós (2022), y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Constitución Política de 
Nicaragua, careciendo de ánimo de lucro. Artículo 2.­
N a tu raleza.- La Asociación tiene como naturaleza ser 
una organización sin fines de lucro de carácter deportivo, 
Civil, sin Fines de Lucro, apolítica y de interés Civil y/o 
Social, no partidista, no gubernamental, sin fines de lucro 
y no perseguirá fines políticos o sindicales, acorde a lo 
dispuesto en el numeral tres (3) del artículo once (artículo 
11 ) de la Ley número Un mil ciento veintisiete (1127), 
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 1115 Ley 
General de Regulación y Control de Organismos sin Fines 
de Lucro, publicada en La Gaceta , Diario Oficial No. 
152 del dieciséis de Agosto del año dos mil veintidós 
(2022).- Articulo 3.- (Fin General y Objetivos). La 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SURF DE 
RIVAS (ASURF-RIVAS), tiene como finalidad promover, 
fomentar, organizar y desarrollar el deporte de surf en 
ambos géneros, procurando tener cobertura en el 
departamento de Rivas, desarrollando la enseñanza del 
deporte, capacitaciones, seminarios para la preparación 
de entrenadores, árbitros, jueces y oficiales con el fin de 
mejorar las técnicas y participación conforme al reglamento 
y normas establecidas por la lnternational Surfing 
Association (ISA), teniendo como objetivos: a) Promover 
y estimular el desarrollo del Surf en las modalidades de 
Shortboard, Long Board , Paddle Surf o SUP, Body Surf 
y las categorías Open, Sub 18, Sub 16, Sub 14, Sub 12 
y Grooms; b) Avalar y Promover los eventos y actividades 
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realizadas por la Asociación, c) Organizar campeonatos 
anuales, en las diferentes géneros y categorías, en las 
formas que lo establezca el Reglamento de competencia. 
d) Dictar todas las bases que rijan las competencias de 
Surf en el departamento de Rivas, organizados o avalados 
por la Asociación. e) Promover la afiliación de deportistas 
de Surf que quieran pertenecer a la Asociación. f) Procurar 
las certificaciones de jueces, árbitros y oficiales mediante 
la oportuna gestión de la Federación Nacional que regule 
el deporte de Surf en Nicaragua, para ser reconocidos por 
la ISA, g) Seleccionar adecuadamente y conforme a sus 
méritos a los deportistas de Surf que representarán al 
departamento en competencias nacionales y proveer de 
acuerdo a sus posibilidades lo necesario para su 
participación, así como el debido mantenimiento y 
atención. e) Crear programas para la preparación teórica 
y práctica del personal que se dirija eventos ( entrenadores, 
árbitros y jueces), para contribuir al desarrollo del Surf, 
f) Contribuir con el Turismo, siendo sede de eventos 
internacionales. - Artículo 4.- Duración. - La duración 
de la Asociación será indefinida y comenzará su vida en 
la fecha en que fueren aprobados su personalidad jurídica 
y registro por el órgano estatal competente. Artículo 5.­
Domicilio. - La Asociación tendrá su domicilio en el 
departamento de Rivas, pero podrá también establecer 
oficinas y representaciones en cualquier lugar de la 
República de Nicaragua, previa autorización de la 
Dirección General de Registro y Control, de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio del Interior. CAPITULO 
11 (PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO}. -
Artículo 6.- Patrimonio. - El patrimonio inicial de la 
Asociación, es la cantidad de Quince Mil córdobas Netos 
(C$ 15,000.00), suma que ha sido aportada en cantidades 
proporcionales por cada uno de los Miembros, aportando 
cada uno la suma de Un Mil córdobas (C$ 1,000.00), para 
su creación estará destinado para la consecución de los 
objetivos y fines, no pertenece ni en todo ni en parte a 
las personas que integran la asociación. Este patrimonio 
podrá incrementarse con los siguientes recursos: a) Las 
contribuciones ordinarias y extraordinarias de los 
Asociados, b) Las donaciones, herencias, legados o 
subsidios que reciba, tanto nacionales como internacionales; 
c) Los aportes de todas aquellas personas naturales o 
jurídicas que deseen cooperar con la Asociación; d) Los 
productos o rendimientos de bienes propios de la 
Asociación, así como las subvenciones que obtuviera y 
los créditos que obtenga para ser amortizados con sus 
ingresos; e) Por los bienes que legalmente adquiera; y f) 
Toda otra fuente lícita de ingresos, sea de las propias 
actividades de la Asociación, sea proveniente de otra 
entidad nacional o extranjera. Artículo 7 .- Ré~imen 
Económico. - El régimen económico o ejercicio fiscal de 
la Asociación, comenzará el día primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de cada año, será año calendario y se 
regirá por todo lo concerniente o relacionado al Régimen 
Económico de conformidad a la Ley No. 822: "Ley de 
Concertación Tributaria", sus reformas y el Reglamento. 

Así mismo, para el sostenimiento de la Asociación se 
establecen contribuciones voluntarias, donativos de igual 
forma los bienes muebles o inmuebles que la asociación 
adquiera para el desarrollo de sus actividades, sus rentas 
y bienes están destinados exclusivamente para el desarrollo 
de sus fines y objetivos, todo conforme las regulaciones 
que establece la Ley 822 Ley de Concertación Tributaria. 
Artículo 8.-Sistema Contable. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SURF DE RIVAS (ASURF­
RIVAS), llevará un Sistema de Contabilidad de acuerdo 
con las normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados y en armonía con la legislación tributaria común 
de la República de Nicaragua. La Asociación aplicará e 
implementará un sistema de contabilidad que le permita 
realizar y presentar sus reportes o Estados Financieros 
ante el ente regulador de forma clara, precisa, con detalle 
de ingresos y egresos, con sus respectivos anexos que 
demuestren transparencia en la captación y ejecución de 
los recursos financieros. La contabilidad deberá, por lo 
tanto, registrar de forma periódica ( es decir informes 
financieros mensuales) las operaciones que la organización 
obtenga por ingresos, gastos, costos directos de los 
proyectos, activos corrientes, activos fijos, pasivos a corto 
plazo, pasivos a largo plazo, así como capital. Los informes 
contables que deberán ser emitidos de estricto 
cumplimiento serán: balance general, estado de resultado 
integral, estado de flujo de efectivo, balanza de sumas y 
saldos, anexo de ingresos, anexo de gastos, cédulas de 
activo fijo, anexo de cuentas por cobrar, anexo de cuentas 
por pagar y conciliaciones bancarias. Si bien los informes 
anteriormente enunciados serán de estricto cumplimiento 
no serán limitantes para solicitar a la contabilidad 
cualquier información adicional que sea requerida por la 
Junta Directiva o bien requiera las entidades regulatorias. 
La administración contable estará a cargo del contador 
general de la organización, así mismo, el contador deberá 
proporcionar cualquier información adicional que requiera 
el fiscalizador o auditor que designen la junta directiva 
de la asociación o bien ante cualquier fiscalización que 
sea requerida por parte de instituciones regulatorias. El 
designado contador general deberá por tanto contar con 
la experiencia y habilidades que le permitan realizar de 
forma efectiva sus funciones y tendrá cualidades tales 
como: Licenciatura en Contabilidad pública o finanzas o 
carreras afines, deberá tener una experiencia en posiciones 
afines de al menos cinco años de experiencia, manejo de 
sistemas de información financiera (ERP) y conocimientos 
de las leyes en materia que regulan las operaciones de la 
asociación. Artículo 9.- Fiscalización. La ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SURF DE RIVAS (ASURF­
RIVAS), fiscalizará la administración del patrimonio del 
Organismo y la ejecución de los recursos a través de la 
figura Fiscalizador, quien será un Auditor Externo o Firma 
de Auditores Externos contratados por la Junta Directiva 
y quien rendirá el informe a la Asamblea General de 
Asociados. El fiscalizador conocerá de los informes de 
auditorías externas; velará y dará seguimiento al 
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cumplimiento de las recomendaciones técnicas que en 
materia de fiscalización a los Estados Financieros. Este 
debe ejercer el trabajo de llevar contabilidad formal del 
patrimonio de la Asociación, con sistemas contables 
aceptados y conforme las disposiciones tributarias vigente 
en el país, y las políticas y procedimientos de la Asociación 
y sus estatutos, debe hacer las recomendaciones sobre las 
mejores prácticas, anotar inconsistencias o errores en el 
manejo de los fondos, en cumplimiento a políticas, 
procedimientos y técnicas de auditoría, que han de 
utilizarse para evaluar el funcionamiento del sistema de 
control interno de la asociación, el fiscalizador debe 
realizar la verificación auditable cada seis meses y 
Presentará el informe a la Asamblea General, además 
verificará que los fondos se manejen de manera lícita, 
también debe hacer saber a los miembros los hallazgos u 
otras anomalías contables en el ejercicio de sus funciones. 
CAPITULO 111 (MIEMBROS, DERECHOS, 
OBLIGACIONES Y PÉRDIDA DE LA MEMBRECÍA}.­
Artículo 10.- Miembros. Existen dos tipos de miembros: 
miembros Fundadores y miembros activos. MIEMBROS 
FUNDADORES. Son Miembros Fundadores de la 
Asociación todos los comparecientes en el Acta 
Constitutiva de la Asociación, que gozan de sus derechos 
civiles, tienen derecho a voz y voto. MIEMBROS 
ACTIVOS: Son todos aquellos que sean incorporados 
posterior al trámite de inscripción de la personería jurídica 
de la asociación, o sea una vez inscrita y haber cumplido 
los requisitos que se fijan, para ser miembro, debe estar 
de acuerdo con sus objetivos y fines y tendrán derecho a 
voz y voto.- La condición de asociado es personal e 
intransferible.- Articulo 11.- Derechos de los Miembros, 
a) Participar con derecho a voz y voto en todas las 
reuniones, b) Elegir y ser electos en los cargos y órganos 
de dirección dentro de la junta directiva, c) Aprobar el 
plan anual de actividades y presupuesto y los informes 
de ejecución del año anterior d) Integrar las comisiones 
o equipos de trabajo que se organicen y ser parte en base 
a sus capacidades, d) Formular proyectos y hacer 
propuestas ante la Junta Directiva y la Asamblea General, 
e) representar a la Asociación, dentro o fuera del país 
previa autorización de la asamblea general. Articulo 12.­
Deberes de los Miembros: a) Obedecer y cumplir las 
leyes de Nicaragua, la constitución y los estatutos de la 
asociación, b) Participar en todas las actividades de la 
asociación. c) Asistir a reuniones ordinarias o 
extraordinarias, d) participar cuando se les asigne a 
comisiones de trabajo y mantener relaciones fraternas con 
otras instituciones fines, e) realizar las gestiones 
conducentes a la consecución de los recursos económicos 
financieros y materiales en pro del crecimiento y 
fortalecimiento de la asociación f) Contribuir 
económicamente al sostenimiento de la Asociación a través 
del pago de la cuota que se aprobada por la Asamblea 
General. Articulo 13.- Requisitos de Afiliación: a) Ser 
nacional de Nicaragua, b) El extranjero residente en el 
país de conformidad a las leyes de Nicaragua, c) Estar en 

pleno goce de sus derechos civiles y políticos, d) Aceptar 
el contenido del Acta Constitutiva, y los Estatutos de la 
asociación, e) Disponer de la aprobación de ingreso a la 
Asociación a través de la Asamblea General, f) Tener 
cédula de identidad vigente. g) Ser mayor de edad, h) 
Estar de acuerdo con los objetivos y fines. Articulo 14.­
Pérdida de Membresía: Los miembros de la asociación 
perderán su membresía en los casos siguientes: a) por 
renuncia voluntaria, renuncia expresa ante la junta 
directiva la que tendrá efecto a partir de su aceptación, 
b) por fallecimiento, c) por sentencia condenatoria y firme, 
d) por inasistencia a cuatro reuniones consecutivas 
habiendo sido convocado invitado a las reuniones por 
escrito o vía correo electrónico con cinco días de 
anticipación, e) Por expulsión al violentar la constitución, 
el presente estatuto y/o el Reglamento Disciplinario que 
apruebe la Asamblea posterior a la inscripción de la 
Asociación, siguiendo los procedimientos establecidos 
en éste. CAPITULO IV ORGANOS DE GOBIERNO 
Y DE ADMINISTRACIÓN. Artículo 15. Los órganos 
de administración de la Asociación son la Asamblea 
General y la Junta Directiva. Artículo 16.- Asamblea 
General. Es la máxima autoridad de la Asociación y está 
integrada por todos sus Miembros Fundadores, y Miembros 
Activos. Articulo 17 .- Frecuencia o tipos de sesiones 
de la Asamblea General: La Asamblea General se reunirá 
ordinariamente una vez al año, cada doce meses anual y 
extraordinariamente cuando la Junta Directiva lo considere 
necesario o lo soliciten al menos la mitad de sus miembros 
o la totalidad de los mismos. Sus decisiones se aprobarán 
por simple mayoría de votos y serán de obligatorio 
cumplimiento para todos sus miembros asociados. Articulo 
18.- Modalidades o tipo de sesiones de Asamblea 
General.- Además de las reuniones presenciales de 
Asamblea General, se podrán realizar reuniones o sesiones 
ordinarias o extraordinarias en modalidad de Sesiones 
Mixtas (presenciales - virtuales) y Sesiones Virtuales, 
independientemente del lugar en el que se encuentren los 
miembros de Asamblea General al momento de la sesión; 
con la participación de todos o de la mayoría de los 
miembros que conforman el plenario de la Asamblea 
General; siempre deberá existir quórum de ley. En este 
tipo de sesiones, se podrá realizar voto electrónico en las 
sesiones virtuales y sesiones mixtas; el que será legitimo 
vía correo electrónico y/o a través de cualquier medio de 
comunicación, red social o plataforma virtual que deje 
evidencia o constancia de haberse ejercido el voto 
electrónico o virtual. Articulo 19.- De las convocatorias.­
Las convocatorias a las Asambleas Generales Ordinarias 
y Extraordinarias presenciales, virtuales y mixtas: La 
convocatoria a las sesiones de Asamblea General 
Ordinarias y Extraordinarias presenciales, virtuales y 
mixtas, serán realizadas por el Presidente de la Junta 
Directiva mediante notificación escrita y firmada, 
elaborada por el Secretario (a) de la Junta Directiva a 
través de cualquier medio de comunicación, correo 
electrónico o red social existente o que exista a futuro y 
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que permita dejar evidencia de la notificación. Articulo 
20.- Plazo para la Convocatoria a Sesiones Ordinarias: 
En el caso de las sesiones presenciales ordinarias; la 
convocatoria se hará con quince (15) días de anticipación 
a la fecha de celebración de la sesión proyectada; para 
las sesiones virtuales se hará con tres días de anticipación 
y para efectos de las mixtas con cinco días de anticipación 
a la fecha de celebración; en todas las convocatorias se 
indicará el lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La 
Asamblea General sesionará en el domicilio legal de la 
Asociación, o en el lugar que se indique en la convocatoria 
dentro del territorio de la República de Nicaragua, cuando 
fuere sesión presencial y en el caso de las virtuales y 
mixtas, en el lugar que se indique y aun fuera del territorio 
nacional.Articulo 21.- Plazo para la Convocatoria a 
Sesiones Extraordinarias. - En el caso de las sesiones 
presenciales extraordinarias; la convocatoria se hará con 
siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración de 
la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se hará 
con al menos un día de anticipación y para efectos de las 
mixtas con por lo menos tres (3) días de anticipación a 
la fecha de celebración; en todas las convocatorias se 
indicará el lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La 
Asamblea General sesionará en el domicilio legal de la 
Asociación, o en el lugar que se indique en la convocatoria 
dentro del territorio de la República de Nicaragua cuando 
fuere sesión presencial y en el caso de las virtuales y 
mixtas, en el lugar que se indique y aun fuera del territorio 
nacional. Articulo 22.- del Quórum de Ley en las sesiones 
de Asambleas Generales presenciales, virtuales y 
mixtas: El Quórum de ley para la instalación y toma de 
resoluciones o acuerdos de las Sesiones de Asambleas 
Generales Ordinarias y Sesiones de Asambleas Generales 
Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá con la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros con derecho a voz y voto. 
Articulo 23.- Ausencia de Quórum a la Primera 
Convocatoria.- Cuando no existiere el quórum de ley en 
la fecha y hora de cualquiera de las modalidades de sesión 
de Asamblea General convocada, se postergará la 
instalación y apertura de la sesión durante una hora, se 
hará una segunda convocatoria de manera inmediata y 
pasado este término de una hora se verificará nuevamente 
el quórum, de persistir la ausencia del Quórum de Ley, 
es decir el de la mitad más uno; entonces la Asamblea 
General se instalará y sesionará con el número de miembros 
presentes y/o participantes virtuales o en línea, tomando 
o adoptando sus resoluciones o acuerdos con el voto de 
la mitad más uno de los miembros concurrentes y/o 
participantes al momento de la segunda convocatoria; los 
cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal administrativa 
para terceros. Articulo 24.- De las Atribuciones de la 
Asamblea General: Son atribuciones de la Asamblea 
General las siguientes: a) Definir y aprueba las políticas 
generales, estrategias y proyectos de la Asociación. b) 
Elegir y Reestructurar por causas justificadas o reelegir 

en sus cargos a los miembros de la Junta Directiva. c) 
Aprobar y reformar los Estatutos, y cualquier otro 
instrumento administrativo, ejecutivo, financiero y 
operativo de la Asociación. d) Aprobar la afiliación o 
desafiliación a otros organismos del deporte N aciana! e 
Internacional afines a sus objetivos. e) Conoce, aprueba 
o rechaza los planes de trabajo y el informe de las gestiones 
que presenta la junta directiva. f) Velar y contribuir a los 
objetivos planteados por la Asociación. d) Conoce, aprueba 
o rechaza los Estados Financieros de la Asociación. g) 
Expulsar previa investigación al o los miembros que 
incumplan sus obligaciones, el Estatuto, o las disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y que causen graves 
daños a la Asociación con su actuación u omisión de 
conformidad a las causales y al procedimiento establecido 
en los presentes estatutos y en el Reglamento Disciplinario. 
h) Aprobar la disolución y/o liquidación de la Asociación 
en Asamblea General Extraordinaria. i) Aprobar o rechazar 
la solicitud de pérdida de la categoría o calidad de 
miembros asociados, y el ingreso de nuevos miembros de 
la asociación. j) Aprobar el Plan Anual de Actividades de 
la Asociación. k) Dictaminar sobre las recomendaciones 
de la Junta Directiva. 1) Fijar o modificar la cuota de 
membresía de sus miembros. m) Actuar y resolver los 
Recursos de Apelación que reciba a trámite en los casos 
de Faltas Graves. n) Actuar y resolver como Segunda 
Instancia en los casos de Solución de Conflictos Internos. 
ñ) Otorgar o conferir Poder Generalísimo al presidente 
(a) de la Junta Directiva y Representante Legal de la 
Asociación. o) Aprobar la compra y venta de bienes 
muebles e inmuebles, vehículos, préstamos a nombre de 
la Asociación, ejecutar acuerdos de contratos de 
compraventa y demás tipos de contratos, autorizar 
gravámenes, hipotecas y otros instrumentos que tengan 
efecto jurídico, administrativo y financiero. p) Autoriza 
o rechaza la enajenación de los bienes muebles e inmuebles 
de la asociación. - Artículo 25.- Junta Directiva. Es el 
órgano de administración de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SURF DE RIVAS (ASURF 
RIVAS) La Junta Directiva estará compuesta por los 
siguientes cargos: 1) UN PRESIDENTE; 2) UN 
VICEPRESIDENTE; 3) UN SECRETARIO; 4) UN 
TESORERO y 5) UN FISCAL, los que serán electos en 
el seno de los miembros de la Asamblea General de la 
Asociación en sesión especialmente convocada para tal 
fin, salvo casos extraordinarios a criterio de la Asamblea 
General de miembros, así mismo los comparecientes 
acuerdan integrar la Junta Directiva de la Asociación, y 
que tendrá carácter provisional hasta la aprobación del 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y que una vez 
publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita en la 
Dirección de Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio 
del Interior, quedarán en función de sus cargos por un 
período de cuatro (4) años. Articulo 26.- Atribuciones 
de la Junta Directiva. - Son atribuciones de la Junta 
Directiva, las siguientes: a) Velar y hacer cumplir los 
Estatutos, Reglamentos y demás resoluciones de la 
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Asamblea General. b) Elaborar el Reglamento Interno y 
someterlo al conocimiento de la Asamblea General para 
su aprobación. c) Presentar a la Asamblea General el 
Informe Anual de sus actividades, Planes de Trabajo, y 
Estado Financiero. d) Proponer el ingreso de nuevos 
miembros a la Asociación. e) Convocar a reuniones de la 
Asamblea General cuando la mayoría de sus miembros lo 
soliciten por escrito. f) Presentar el Presupuesto Anual 
que será aprobado por la Asamblea General. g) Integrar 
a los miembros de la Asociación en diferentes comisiones 
de trabajo a fin de garantizar las actividades, planes y 
objetivos de la Asociación. h) Autorizar la apertura de 
cuentas bancarias y designar las firmas libradoras. i) 
Aprobar la contratación y destitución del personal clave 
de conformidad al Reglamento Interno. j) Aprobar la firma 
de convenios o contratos para la ejecución de intervenciones 
o proyectos. k) Presentar propuestas de reformas parciales 
o totales a los Estatutos, el Reglamento Interno y cualquier 
otro instrumento administrativo, ejecutivo, financiero 
operativo de la Asociación. 1) Aprobar el Plan y el 
presupuesto anual de la Asociación de la Auditoría Interna. 
m) Aprobar la estructura de la Oficina Técnica de la 
Asociación, así como aprobar o destituir al auditor Interno. 
n) Aprobar las diferentes comisiones de trabajo con 
miembros, a fin de garantizar las actividades, planes y 
objetivos de la Asociación. ñ) Aprobar la firma de 
convenios o contratos para la ejecución de intervenciones 
o proyectos. o) Supervisar y evaluar el desempeño del 
Auditor Interno, en el cumplimiento de las políticas, 
estrategias y planes. p) Conocer y resolver de asuntos 
disciplinarios en los Recursos de Revisión que recibiere 
a trámite por los casos de Faltas Leves. q) Actuar y resolver 
como Primera Instancia en los casos de Solución de 
Conflictos Internos. r) Aprobar firmas consultoras para 
realizar auditorías externas institucionales. s) Aprobar la 
integración o disolución de las relaciones estratégicas de 
la Asociación con otras organizaciones y/o Redes 
Nacionales e Internacionales afines a sus objetivos. t) 
Nombrar e integrar el Comité de Ética para los casos 
disciplinarios. u) Contratar al Auditor Externo o Firma 
de Auditores Externos. V) Conocer los informes de 
auditorías externas. w) Velar y dar seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones técnicas que, en 
materia de fiscalización a los Estados Financieros, 
administración del Patrimonio y ejecución de los recursos 
y proyectos de la Asociación, emitan el o los auditores 
externos. Artículo 27. Causas de Destitución: será causa 
de destitución de un miembro de !ajunta directiva: a.- No 
cumplir con sus funciones para el cargo que se eligió. 
b.- Perder sus derechos civiles y políticos. c.- Caer en 
fraude con relación al patrimonio de la asociación. d.­
Faltar a cuatro reuniones consecutivas habiendo sido 
debidamente notificado. Para la destitución de un miembro 
de la junta directiva se hará la solicitud en asamblea 
general y con el quórum de la mitad más uno de los 
miembros de la asamblea se tomará la decisión. Los 
miembros Fundadores comparecientes a este acto, han 

acordado integrar la Junta directiva de la siguiente forma: 
1)) Presidente: ANTONIO ENRIQUE ARMAS OCON, 
2) Vicepresidente: DIANA CAROLINA LÓPEZ 
LOASIGA; 3) Secretario: OLINYER ENRIQUE 
PALACIO REYES, 4) Tesorera: KATHERINE MASSIEL 
ESPINOZAy 5) Fiscal: SERGIO ANDRÉS CALDERON 
LÓPEZ; quedan en función de sus cargos. Artículo 28. 
- Funciones del Presidente de la Junta Directiva.- Son 
funciones del Presidente de la Asociación las siguientes: 
a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
Asociación, quien tiene facultades de Apoderado 
Generalísimo, pudiendo éste delegar su representación 
en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, o si 
fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la 
Asociación. - b) Coordinar las gestiones relacionadas al 
funcionamiento de la Asociación de acuerdo a la estrategia 
definida por la Asamblea General de Miembros y la Junta 
Directiva.- c) Ser delegatario de las atribuciones de la 
Junta Directiva.- d) Convocar y presidir las reuniones de 
la junta directiva y de la Asamblea General sean ordinarias 
o extraordinarias y refrendarlas con su firma. e) Formular 
la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General y cumplir y hacer cumplir todos los 
acuerdos y disposiciones emanados de la asamblea general 
y de la junta directiva. f) Dirigir y supervisar la 
organización de la Asociación, también firmar documentos 
de carácter financiero en coordinación con el tesorero de 
la junta directiva. g) Firmar documentos de enajenación 
de bienes, que fueren autorizados por el pleno por la 
Asamblea General. h) Aperturar cuentas y ser firma 
libradora junto al tesorero en las cuentas bancarias que 
se apertura a nombre de la ASOCIACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE SURF DE RIVAS (ASURF 
RIVAS). - Artículo 29. - Funciones del vicepresidente 
de la Junta Directiva. Son funciones del Vicepresidente 
las siguientes: a) Sustituir al presidente en su ausencia 
temporal. b) Colaborar con el presidente en el desempeño 
de sus funciones. c) Representar a la Asociación en aquellos 
actos para los cuales sea designado. - Artículo 30. -
Funciones del Secretario. Son funciones del Secretario: 
a) Levantar actas que realice la asociación. b) verificar 
el cumplimiento de los acuerdos tomados en la asamblea 
general y de la junta directiva. c) Convocar a las sesiones 
de trabajo de la asamblea general de !ajunta directiva por 
indicaciones del presidente. d) Ser la instancia de 
comunicación entre la junta directiva de la asamblea 
general. e) Realizar los trámites ordinarios de acreditación 
de los miembros de la junta directiva ante las autoridades 
gubernamentales. f) Llevar control de archivo, papelería, 
y sello de la asociación, así como los, libros propios de 
la asociación, documentos legales y administrativos. -
Artículo 31. - Funciones del Tesorero. Son funciones 
del tesorero: a) Recaudar y depositar los fondos que la 
Asociación obtenga, también debe recaudar las cuotas 
voluntarias de los miembros para el sostenimiento de la 
Asociación y llevar un libro del control de las mismas. 
b) Promover la formación e incremento de la asociación, 
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de acuerdo a las políticas que apruebe y establezca la 
asamblea general. c) Elaborar, revisar y firmar junto con 
el presidente de la asociación, los informes de Estados 
Financieros de la asociación y los presenta ante la asamblea 
general para su aprobación. d) Ser firma libradora junto 
al presidente en las cuentas bancarias que se aperturen a 
nombre de la ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
SURF DE RIVAS (ASURF RIVAS). - Artículo 32. -
Funciones del Fiscal. Son funciones del fiscal: a) 
Fiscalizar el funcionamiento de la Asociación y en especial 
del movimiento financiero, e informar de ello a la Asamblea 
General. b) Recibir y tramitar las solicitudes de ingreso 
a la Asociación remitiendo previa constatación de los 
requisitos, las mismas a la Junta Directiva. c) Cumplir 
con todas las tareas que le encomiende la Asamblea d) 
Velar por el cumplimiento de los estatutos e) Informar a 
la Junta Directiva sobre las irregularidades que se 
presenten en las actuaciones de los asociados. - Artículo 
33. - Frecuencia de las Sesiones de Junta Directiva: La 
Junta Directiva sesionará en forma ordinaria de manera 
bimensual, una vez cada dos meses y extraordinariamente 
cuando el Presidente, lo estime conveniente o a pedido 
de tres de sus miembros, previa citación a todos los demás 
miembros. -Artículo 34. - Modalidades, Tipo de Sesiones 
de Junta Directiva: Además de las reuniones o Sesiones 
Presenciales de Junta Directiva, se podrán realizar 
reuniones o sesiones ordinarias o extraordinarias en 
modalidad de Sesiones Virtuales y/o Sesiones Mixtas: 
(presenciales virtuales), independientemente del lugar en 
el que se encuentren los miembros de Junta Directiva al 
momento de la sesión; con la participación de todos o de 
la mayoría de los miembros que la conforman; siempre 
deberá existir quórum de ley. En este tipo de sesiones: 
virtuales y mixtas; se podrá realizar o utilizar voto 
electrónico, el que será legítimo vía correo electrónico 
y/o a través de cualquier medio de comunicación, red 
social o plataforma virtual que deje evidencia o constancia 
de haberse ejercido el voto electrónico o virtual. -Artículo 
35. - De las Convocatorias a las Sesiones de Junta 
Directiva Ordinarias y Extraordinarias Presenciales, 
Virtuales y Mixtas.- La convocatoria a las sesiones de 
Junta Directiva Ordinarias y Extraordinarias presenciales, 
virtuales y mixtas, serán hechas por el Presidente de la 
Junta Directiva mediante notificación escrita realizada 
por el Secretario de la Junta Directiva a través de cualquier 
medio de comunicación, correo electrónico o red social 
existente o que exista a futuro y que permita dejar evidencia 
de la notificación. Las reuniones o sesiones de Junta 
Directiva serán presididas por el Presidente (a), a falta 
de éste lo hará el Vicepresidente (a). - Artículo 36. -
Convocatoria a Sesiones Ordinarias. - En el caso de las 
sesiones presenciales ordinarias; la convocatoria se hará 
con siete (7) días de anticipación a la fecha de celebración 
de la sesión proyectada; para las sesiones virtuales se 
hará con tres días de anticipación y para efectos de las 
mixtas con cinco días de anticipación a la fecha de 
celebración; en todas las convocatorias se indicará el 

lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
-Artículo 37. - Convocatoria a Sesiones Extraordinarias. 
:. En el caso de las sesiones presenciales extraordinarias 
de Junta Directiva; la convocatoria se hará con cuatro ( 4) 
días de anticipación a la fecha de celebración de la sesión 
proyectada; para las sesiones virtuales se hará con al 
menos un día de anticipación y para efectos de las mixtas 
con por lo menos tres (3) días de anticipación a la fecha 
de celebración; en todas las convocatorias se indicará el 
lugar, fecha, hora y la agenda a tratar. La Junta Directiva 
sesionará en el domicilio legal de la Asociación, o en el 
lugar que se indique en la convocatoria dentro del territorio 
de la República de Nicaragua cuando fuere sesión 
presencial y en el caso de las virtuales y mixtas, en el 
lugar que se indique y aun fuera del territorio nacional. 
- Artículo 38. -Del Quórum de Ley en las sesiones de 
Junta Directiva presenciales, virtuales y mixtas.- El 
Quórum de ley para la instalación y toma de resoluciones 
o acuerdos de las Sesiones de Junta Directiva Ordinarias 
y Extraordinarias en cualquiera de sus modalidades: 
presenciales, virtuales y mixtas; se constituirá por la 
presencia y/o participación virtual o en línea de la mitad 
más uno de los miembros directivos que la conforman; 
los cuales serán vinculantes, tendrán fuerza legal 
administrativa para terceros. Sus decisiones se tomarán 
por simple mayoría de votos. Ningún directivo podrá 
arrogarse facultades, atribuciones o poderes de ninguna 
especie a nombre de la Asociación, que no estén 
contemplados en los Estatutos y demás resoluciones 
emitidas por la Asamblea General y/o la Junta Directiva. 
- Artículo 39.- Prohibición para dele2ar: Ningún 
miembro de la Junta Directiva podrá delegar su presencia 
en ninguna reunión de la Junta Directiva de la Asociación. 
- Artículo 40.- Representante Le2al. La Representación 
Legal de la asociación la tendrá el Presidente de la Junta 
Directiva, con facultades de Apoderado Generalísimo 
pudiendo este delegar su representación en el vicepresidente 
si fuere necesario. El Representante Legal tendrá las 
limitaciones legales siguientes: no podrá vender, gravar, 
permutar, enajenar, arrendar, donar bienes de la 
ASOCIACIÓN DEPARTAMENTAL DE SURF DE 
RIVAS (ASURF RIVAS), ni realizar contratos de 
préstamos, sin la aprobación previa, expresa y por escrito 
del acuerdo o resolución de la Asamblea General, ni podrá 
firmar convenios, adendum, memorando, o cartas de 
entendimiento, convenios marcos de cooperación sin la 
aprobación previa expresa y por escrito de la Junta 
Directiva; tendrá como funciones: 1 ) Representar 
Legalmente a la Asociación. 2) Convocar, dirigir y presidir 
las Sesiones de Junta Directiva y de Asamblea General. 
3) Refrendar con su firma las Actas de sesiones de 
Asamblea General y de Junta Directiva. 4) Firmar 
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escrituras o instrumentos públicos y demás documentos 
legales administrativos en representación de la Asociación. 
5) Firmar cheques mancomunadamente junto con el 
Tesorero. 6) Otorgar cualquier tipo de Poder en beneficio 
de los intereses de la Asociación, a excepción del Poder 
Generalísimo que lo otorga la Asamblea General. -
Artículo 41.-Régimen Disciplinario. (Causales, Medidas 
Disciplinarias y Procedimiento de Aplicación). Serán 
causales de sanción por Faltas Leves: a) La inasistencia 
continua e injustificada a las sesiones de Junta Directiva 
y Asamblea General, b) Indisciplina e incumplimiento de 
las funciones y comisiones asignadas, c) Mala conducta 
que se traduzca en perjuicio para la Asociación y la Junta 
Directiva. Faltas Graves: a) Promover actividades de 
cualquier fin o naturaleza que vayan en perjuicio de la 
Asociación, b) Incumplimiento reiterado de funciones, si 
se trata de dirigentes de cualquiera de los órganos de la 
Asociación, c) El incumplimiento a los Estatutos, 
Reglamento Interno de la Asociación y a los Acuerdos de 
Asamblea General y de Junta Directiva. Faltas Muy Graves. 
a) Obtener por medios fraudulentos beneficios para sí o 
para terceros, b) La malversación de fondos en el manejo 
del patrimonio de la Asociación, aprovechándose de su 
cargo directivo, c) Promover actividades políticas, 
religiosas o antidemocráticas que perjudiquen la naturaleza 
y los objetivos de la Asociación, d) Cualquier acto 
cometido por el asociado que a juicio de la Asamblea 
General amerite su expulsión, los cuales serán establecidos 
en el Reglamento Disciplinario., - Artículo 42.- Medidas 
Disciplinarias: Para las faltas leves se sancionará con 
amonestación verbal, para las faltas graves se sancionará 
con amonestación por escrito o con la suspensión temporal, 
para las faltas muy graves se sancionará con la expulsión 
definitiva de la asociación. -Artículo 43 -Procedimiento 
de Aplicación. En los casos de faltas, por instrucciones 
de la junta directiva, el secretario cita al miembro que ha 
desacatado, y le es oído por la Junta Directiva en el término 
de veinticuatro horas, para que esta pueda emitir su 
resolución, y si no compareciere, se le nombrará un 
defensor, que podrá ser cualquier miembro de la 
Asociación, se abrirá a pruebas por el término de cinco 
días, y en base a ellas se emitirá resolución por parte de 
la Junta Directiva, que sancionará al asociado por escrito 
y si este reincidiere con la falta, será suspendido 
definitivamente, no obstante el asociado suspendido, podrá 
apelar ante la Asamblea General convocada para tal efecto. 
Los procedimientos y recursos serán establecidos en el 
Reglamento que se apruebe para tal efecto. - Artículo 
44.-Solución de Conflictos. Instancias para la solución 
de conflictos. - La Asociación tendrá las siguientes 
instancias para la Solución de Conflictos Internos: A) 
Primera Instancia: Junta Directiva; "Recurso de Objeción". 
B) Segunda Instancia: Asamblea General; "Recurso de 
Revisión". C) Instituto Nicaragüense de Deporte (IND) 
a través del Tribunal de Arbitraje que será nombrado por 
el Consejo Nacional del Deporte (CONADERFI). -
Artículo 45.- De los Conflictos Internos: Los miembros 

asociados con derecho a voz y voto que consideran que 
algún o algunos miembros de Junta Directiva, 
administradores, y demás oficiales técnicos y financieros 
de la Asociación, está(n) incumpliendo o violando el Acta 
constitutiva o los Estatutos y que se está haciendo uso 
indebido del patrimonio, violentando sus derechos como 
miembros, incumpliendo la Ley No. 1115, Ley No. 1127, 
Reglamento, Normativas y demás leyes vigentes que 
regulan y controlan el funcionamiento de los Organismos 
Sin Fines de Lucro (OSFL); podrán en cualquier momento 
y sin limitación ni restricción alguna, interponer escrito 
debidamente fundamentado de "Recurso de Objeción" 
ante la Junta Directiva. También podrán hacer uso de 
dicho recurso ante cualquier conflicto interno derivado 
de la interpretación del Acta Constitutiva, los Estatutos 
y en contra de la interpretación y aplicación de los demás 
instrumentos de regulación interna administrativa y 
financiera, sobre la aplicación de estos, de las situaciones 
o hechos no contenidas ó previstas en los mismos. -
Artículo 46.- Del Procedimiento para la solución de 
conflictos: 1.- Primera Instancia: "Recurso de Objeción" 
Junta Directiva; 1). Interpuesto el escrito debidamente 
fundamentado de "Recurso de Objeción" ante la Junta 
Directiva; esta dará trámite dentro del plazo de un mes a 
partir de la fecha de interposición del "Recurso de 
Objeción" y citará a sesión extraordinaria a la cual podrá, 
si lo considera necesario, invitar al recurrente para exponer 
y ampliar sus señalamientos e inconformidades. 2) 
Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, la 
Junta Directiva resolverá dentro del término de los 15 
días hábiles siguientes a la fecha en que se efectuó la 
sesión. 3 ). La Junta Directiva como Primer Instancia 
resolverá con fundamento legal administrativo y notificará 
de su resolución al o los recurrentes declarando: a) "No 
ha lugar al Recurso de Objeción". b) Ha lugar al Recurso 
de Objeción. 11.- SEGUNDA INSTANCIA: "RECURSO 
DE REVISIÓN", Asamblea General: 1.-. Si el o los 
miembros (s) no está(n) conforme con la resolución de 
primera instancia, podrá(n) impugnarla interponiendo el 
"Recurso de Revisión" dentro del plazo de los 7 días 
siguientes computados desde la fecha en que le fuere 
notificada la resolución de primera instancia, el escrito 
que contenga el Recurso de Revisión deberá ser 
fundamentado y preciso en cuanto a los hechos recurridos. 
2.-. Recibido el escrito o recurso, la Asamblea General 
le dará trámite dentro del plazo de dos meses a partir de 
la fecha de interposición del "Recurso de Revisión" y 
citará a sesión extraordinaria a la cual podrá, si lo considera 
necesario, invitar al o los recurrentes para exponer y 
ampliar sus señalamientos e inconformidades. 3.-. 
Celebrada la sesión referida en el numeral anterior, la 
Asamblea General como máxima autoridad resolverá 
dentro del término de un mes siguiente a la fecha en que 
se efectuó la sesión. 4.-. La Asamblea General como 
Segunda Instancia resolverá con fundamento legal 
administrativo y notificará de su resolución al o los 

2434 



06-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 43 

recurrentes declarando: a) "No ha lugar al Recurso de 
Revisión". b) Ha lugar al Recurso de Revisión. La 
resolución de la Asamblea General agota la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación. III.-TERCERAINSTANCIA: Ante el Instituto 
Nicaragüense de Deporte (IND). Agotada la vía 
administrativa como procedimiento interno de la 
Asociación; el o los miembros podrán acudir ante el 
Tribunal de Arbitraje Deportivo en el Instituto 
Nicaragüense de Deportes /CONADERFI, quien actuará 
en sujeción al reglamento que ha sido aprobado según el 
Arto 41 del Reglamento a la Ley 522, Ley General del 
Deporte, la educación física y la Recreación Física 
contenida en el Digesto Jurídico en Materia de Deportes, 
Ley 1151. - Artículo 4 7. -Reforma de Estatutos. Para 
la Reforma de los Estatutos de la asociación, se requiere 
de las dos terceras partes de los miembros de la asamblea 
general, dichas reformas deben constar en escritura pública 
y demás formalidades instituidas por la Asociación, 
discutirse entre los miembros, reuniones ordinarias de 
asamblea general, que la reforma no contradiga la ley de 
la materia, ni los objetivos y fines por la cual fue creada 
la asociación, y realizar el trámite que corresponde ante 
el ente regulador el Ministerio del Interior. El presente 
Estatuto solo podrán ser reformado en Asamblea General 
por la votación favorable del cincuenta más uno de los 
votos de los miembros activos - Artículo 48.- Disolución. 
Liquidación y Entrega del Remanente. Son causa de 
disolución de esta asociación las siguientes: 1) Pérdida 
de la personería jurídica al darse cualquier de los hechos 
o circunstancias establecidas en la ley de la materia. 2) 
por decisión voluntaria tomada en asamblea general con 
el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de 
los miembros de la asamblea general. 3) Por disminución 
del número de miembros a menos del mínimo fijado por 
la ley. 4) Por causas legales según lo establecido en el 
Artículo 43 de la Ley No. 1115 "Ley General de Regulación 
y Control de Organismos Sin Fines de Lucro" Publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Número: 6 del día 6 de abril 
del año 2022.- Acordada y declarada la disolución en 
Asamblea General Extraordinaria, se formalizará mediante 
Escritura Pública de Disolución en la que se designarán 
las personas responsables de la liquidación y sus 
facultades. La escritura pública deberá ser inscrita en la 
Dirección General de Registro y Control de Organismos 
Sin Fines de Lucro. El o los liquidadores procederán 
dentro de un plazo definido realizando los activos y 
pagando los pasivos. Si hay un remanente, este se donará 
a un Organismo similar sin Fines de Lucro. - Artículo 
49.- Disposición de Cuentas. - En las cuentas corrientes 
o libretas de ahorro abiertas en establecimientos de crédito, 
deben figurar la firma del presidente y tesorero. Para 
poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas. 
Artículo 50.- Impedimento de acción judicial. La 
Asociación no podrá ser demandada por sus miembros 

ante los Tribunales de Justicia, por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre 
los miembros de la misma con respecto a la administración 
y dirección de esta o por la interpretación y aplicación 
de las disposiciones de la presente Escritura de 
Constitución y aprobación de sus Estatutos. - Artículo 
51.- Cuerpo Legal Supletorio. Con carácter subsidiario 
de los Estatutos y de los acuerdos válidamente adoptados 
por sus órganos de gobierno y de representación, en todo 
cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos, se 
aplicará lo vigente en la Ley número Un mil ciento quince, 
(1115), Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro, del seis de abril del año 
dos mil veinte y dos, reguladora del Derecho de Asociación 
y disposiciones complementarias y las disposiciones del 
Derecho positivo nicaragüense vigente; Ley número Un 
mil ciento veintisiete (1127), Ley de Reformas y Adiciones 
a la Ley No. 1115 Ley General de Regulación y Control 
de Organismos sin Fines de Lucro, de La Gaceta , Diario 
Oficial No. 152 del dieciséis de Agosto del año dos mil 
veintidós; y Reglamento a la Ley número Un mil ciento 
quince (1115), Ley General de Regulación y Control de 
Organismos sin Fines de Lucro, del dieciséis de febrero 
del año dos mil veintitrés. - Artículo 52.- Aceptación. 
Que, en los términos antes relacionados, aceptan todas y 
cada una de las cláusulas referidas en esta escritura. Así 
se expresaron los comparecientes, bien instruidos por mí, 
el Notario, acerca del alcance, valor y trascendencia 
legales de este acto, de las cláusulas generales que aseguran 
su validez, de las especiales que contiene y de las que 
envuelven renuncias y estipulaciones implícitas y 
explícitas. Y leída que fue por mí íntegramente esta 
Escritura a los comparecientes, éstos la encuentran 
conforme, la aceptan, ratifican y firman todos junto 
conmigo, la Notario. (f) Ilegible; ANTONIO ENRIQUE 
ARMAS OCON , -(f) Ilegible; DIANA CAROLINA 
LÓPEZ LOAISIGA,-(f) Ilegible; OLINYER ENRIQUE 
PALACIO REYES , -([)Ilegible KATHERINE MASSIEL 
ESPINOZA,-(f) legible SERGIO ANDRES CALDERON 
LÓPEZ, -(f) Ilegible MANUEL SALVADOR CORTEZ 
CHAVEZ, -(f) Ilegible ELYIN ENOC GUZMAN 
MARTINEZ , -(f) Ilegible PETRONA ANGELICA 
PRUDENTE REYES, -(f) Ilegible ABEL ANTONIO 
MOYA MARTINEZ ,-(f) legible YEFERSON 
LEONARDO LÓPEZ GRANADOS,-(f)Ilegible 
MARCIAL EDUARDO MARTÍNEZ PANIAGUA, -(f) 
Ilegible CHRISTINE SCOLLYARAUZDELCASTILLO 
,-(f) legible ENRRI DE JESUS PALACIOS YEZCA, 
-(f) legible NESTOR JOAQUIN LEAL PALMA ,-(f) 
legible MANUEL HORACIO RESANO FANTINO, (f) 
ilegible Notario Público MARTHA KARINA JARQUIN 
ANDURAY---PASÓ ANTE MI; Del frente del folio número 
doscientos veintiunos al reverso del folio número 
doscientos treinta y dos, con número de papel protocolo 
Serie: "HTJUUS", número: 61535300; "HTJUUS", 
número: 27140165; "HTJUUS", número: 03370547, 
"HTJUUS", número: 26267713,"HTJUUS", número: 
77240150,"HTJUUS", número: 37256062, "HTJUUS", 
número: 23112064, "HTJUUS", número: 64603014;, 
"HTJUUS", número: 14760320, "HTJUUS", número: 
63467345, "HTJUUS", número: 00174612 de mi protocolo 
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número once que llevo en el presente año dos mil 
veinticinco y a solicitud del señor: ANTONIO ENRIQUE 
ARMAS OCON, libro este primer testimonio en diez 
hojas útiles de papel sellado de ley con número de papel 
testimonio: "CQDGVK" número: 42216056, "CQDGVK", 
número: 57150202 "CQDGVK" número: 42642675 
,"CQDGVK", número: 30421123, "CQDGVK", número: 
66230135, "CQDGVK" número: 56122067, "CQDGVK" 
número: 55037012 ,"CQDGVK" número: 65413152, 
"CQDGVK" número: 45133257, "CQDGVK" número: 
14740015, que firmo, sello y rubrico. En la ciudad de 
Rivas, a las una y treinta minutos de la tarde del día 
veintinueve de junio del año dos mil veinticinco. (F) 
MARTHAKARINAJARQUIN ANDURAY ABOGADA 
Y NOTARIO PÚBLICO CSJ:23416 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2026-00193 - Valor C$ 285.00 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
ACUERDO MINISTERIAL No. 02-2026. 

SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS SALARIOS 
MINIMOS 

APROBADOS POR LA COMISION NACIONAL DE 
SALARIO MINIMO 

LA MINISTRA DEL TRABAJO 

En uso de las facultades que le confieren las leyes de la 
República de Nicaragua: 

CONSIDERANDO 
I 

Que de acuerdo a lo estipulado en el Arto. 4 de la Ley 
de Salario Mínimo, Ley 625, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial, No. 120 del 26 de Junio del año 2007, la 
Ministra del Trabajo Cra. Johana Vanessa Flores Jiménez, 
convocó a los miembros de la Comisión Nacional de 
Salario Mínimo para el día cinco de Marzo del año dos 
mil veintiséis, sesión durante la cual se aprobaron los 
nuevos salarios que regirán en los diversos sectores de 
la economía Nacional. 

11 
De conformidad a la política de diálogo y consenso 
promovida por nuestro Gobierno de Reconciliación y 
Unidad Nacional y establecida en la Constitución Política 
de la República de Nicaragua y en el marco de la Ley Nº 
625, "Ley de Salario Mínimo", de manera tripartita se 
acordó ajustar los actuales salarios mínimos a todos los 
sectores de la economía nacional, a partir del día uno de 
marzo del año dos mil veintiséis hasta el día veintiocho 
de febrero del año dos mil veintisiete, los que quedaron 
definidos de la siguiente manera: 

SECTOR DE 
PORCENTAJE 

SALARIO 
ACTIVIDAD MENSUAL 

Agropecuario 1/ 4% C$ 6,188.02 

Pesca 4% C$ 9,409.09 

Minas y Canteras 4% C$ 11,113.46 

Industria 4% C$ 8,320.48 
manufacturera 

Industria sujeta a 6.7% C$ 9,986.46 
régimen especial 2/ 

Micro y pequeña 4% C$ 6,519.58 
industria artesanal y 
Turística nacional. 

Electricidad, Gas y C$ 11,350.08 
Agua; 
Comercio, 4% 
Restaurantes y 
Hoteles; 
Transporte, 
Almacenamiento y 
Comunicaciones 

Construcción; 4% C$ 13,848.23 
Establecimientos 
Financieros y Seguros 

Servicios Comunales, 4% C$ 8,674.94 
Sociales, y Personales 

Gobierno Central y 4% C$ 7, 716.70 
Municipal 

., 
1/ Salano mas ahmentac10n 
2/ Vigente a partir del Uno de enero de 2026 al 31 diciembre 

2026 

Artículo 1: Se ratifica el acuerdo salarial para las industrias 
sujetas a régimen especial, en reajustar el salario mínimo 
en un 6. 7 % para el año 2026, con vigencia a partir del 
uno de enero del presente año. 

Artículo 2: En los casos en que el salario sea estipulado en 
base a normas de producción o rendimiento, las unidades 
de medidas deberán mantenerse sin ninguna alteración, en 
consecuencia debe revalorizarse cada operación o pieza 
como efecto del incremento en el salario mínimo. 

Artículo 3: En ninguna circunstancia se podrá practicar 
disminuciones de salarios en los casos en que se estén 
pagando salarios superiores a los aquí establecidos. 

Artículo 4.- Los salarios aquí acordados entran en 
vigencia a partir del uno de marzo del año en curso, hasta 
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el veintiocho de Febrero del año dos mil veintisiete, a 
excepción de las industrias sujetas a régimen especial, en 
las que se aplicó el incremento del 6. 7%, a partir del uno 
de enero del presente año, sin perjuicio de su posterior 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial 

Artículo 5.- En cumplimiento a la Ley Nº 625, "Ley de 
Salario Mínimo", el Ministerio del Trabajo convocará en 
la primera semana del mes de febrero del año 2027 a la 
Comisión Nacional de Salario Mínimo con el propósito de 
discutir y acordar los salarios mínimos correspondientes 
a dicho período. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco días del mes 
de Marzo del año dos mil veintiséis. -(f) Johana Vanessa 
Flores Jiménez., Ministra del Trabajo. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 2026-00185 - M. 25558505 - Valor C$ 95.00 

TERCER AVISO DE CONVOCATORIA 
DE CONTINGENTES ARANCELARIOS 

CORRESPONDIENTES AL AÑO 2026 

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC), 
de conformidad a las disposiciones de los Tratados de Libre 
Comercio vigentes para Nicaragua y a los Reglamentos de 
Administración de Contingentes, convoca a los interesados 
para que en el plazo de cinco (05) días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de esta publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, presenten solicitud de 
volúmenes disponibles de los contingentes arancelarios 
correspondientes al año 2026. Los volúmenes específicos 
de los contingentes y los requisitos están disponibles en 
la página web: www.mific.gob.ni. 

Las solicitudes para los contingentes arancelarios 
deberán ser llenadas en línea mediante el Sistema de 
Administración de Contingentes Arancelarios que se 
encuentra en la Ventanilla de Servicios en Línea del sitio 
web www.mific.gob.ni. (f) Maricruz Prieto Sequeira, 
Responsable Dirección General de Comercio Exterior. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00145 - M. 23561546 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 

Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
uno, dos (0012), Folios quince (15) y dieciséis (16), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0326-2025 a favor 
de la sociedad mercantil TABACALERA PERDOMO, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0012-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de 
enero del dos mil veintiséis por el señor Miguel Antonio 
Rivera Castillo el en calidad de Apoderado General de 
Administración de la sociedad mercantil TABACALERA 
PERDOMO, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número cincuenta (50) suscrita el veinte de febrero de 
mil novecientos ochentaidós ante los oficios notariales 
del licenciado Rigoberto José Pineda García, y cuya 
representación la acredita a través de Testimonio de 
Escritura Pública número cincuentaicuatro (54) suscrita 
el cinco de agosto del dos mil diez ante los oficios 
notariales del licenciado Roberto José Pineda García, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0326-2025 de Modificación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0326-2025 de «Modificación de título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de cuatro (04) pozos, otorgado mediante Resolución 
Administrativa RAE-ANA-DGRH-013 7-2022 a favor 
de Tabacalera Perdomo, Sociedad Anónima» emitida el 
doce de diciembre del dos mil veinticinco y notificada el 
veintinueve de enero del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-137-2022 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de cuatro (04) 
pozos a favor de Tabacalera Perdomo, S.A.» emitida el 
diecinueve de mayo del dos mil veintidós e inscrita en 
el Asiento número cero, uno, uno, tres (0113), Folios 
ciento cuarentaiocho (148), ciento cuarentainueve (149) y 
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ciento cincuenta (150), Tomo 111, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones del veinticuatro de junio del 
dos mil veintidós, referente al aprovechamiento sobre el 
punto designado «Finca La Estancia Pozo 1 » y «Finca El 
Terrero Pozo 1 ». 

TERCERO. Tomar razón de la suspensión del 
aprovechamiento sobre el punto designado «Finca La 
Estancia Pozo l», circunscrito en la cuenca N.º 45 
denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Estelí, departamento de Estelí, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 569397 E - 1450083 N. 

CU ARTO. Tomar razón de la suspensión del aprovechamiento 
sobre el punto designado «Finca El Terrero Pozo 1 », 
circunscrito en la cuenca N.º 45 denominada «Río Coco», 
demarcado en el municipio de Estelí, departamento de 
Estelí, específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
569791 E - 1444533 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y veinte 
minutos de la mañana del veintinueve de enero del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Miguel 
Antonio Rivera Castillo, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en 
el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0326-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las once y treinta 
minutos de la mañana del veintinueve de enero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2026-00141 - M. 24006285 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 

del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, uno, 
tres (0013), Folios dieciséis (16) y diecisiete (17), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-AN A-DGRH-0322-2025 
a favor del señor CARMELO PÉREZ BLANDÓN, 
inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0013-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintinueve de 
enero del dos mil veintiséis por la ingeniera Jocabet 
Rodríguez Alemán en calidad de Apoderada Especial 
del señor CARMEL O PÉREZ BLANDÓN, y cuya 
representación la acreditada a través de Testimonio de 
Escritura Pública número mil cuarentaiséis (1043) suscrita 
el ocho de noviembre del dos mil veintitrés ante los 
oficios notariales del licenciado Norman Abel Blandón, 
con objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0322-2025 de Modificación de Título 
de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0322-2025 de «Modificación de título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de un (O 1) pozo, otorgado mediante Resolución 
Administrativa RAE-ANA-DGRH-391-2023 a favor de 
Carmel o Pérez Blandón» emitida el dieciséis de diciembre 
del dos mil veinticinco y notificada el veintinueve de 
enero del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Tomar razón de la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-391-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo 
a favor de Carmelo Pérez Blandón» emitida el diecinueve 
de diciembre del dos mil veintitrés e inscrita en el Asiento 
número cero, cero, tres, siete (0037), Folios cuarentainueve 
( 49) y cincuenta (50), Tomo V, del Libro de Inscripción de 
Títulos de Concesiones del veintiocho de febrero del dos 
mil veinticuatro, referente a las coordenadas del punto de 
aprovechamiento «Pozo Lotificación Cristo Rey». 

TERCERO. Tomar razón de la modificación de las 
coordenadas del punto de aprovechamiento designado 
«Pozo Lotificación Cristo Rey» en las coordenadas 
UTM WGS84 568631 E - 1454950 N, las que en 
adelante corresponderán a las coordenadas UTM WGS84 
568596 E - 1454992 N, circunscrito en la cuenca N.º 45 
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denominada «Río Coco», demarcado en el municipio de 
Estelí, departamento de Estelí, con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 68 733,32 m3

. El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta 
minutos de la tarde del veintinueve de enero del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Jocabet Rodríguez Alemán, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Tercero de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0322-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las dos y cuarentainueve 
minutos de la tarde del veintinueve de enero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP4745 - M. 23667989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la U.C.C. Certifica que en Tomo No. 04, 
Folio No. 243, Asiento No. 2914 del libro de registro 
de Títulos graduados en la Carrera de Arquitectura, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

LUIS CARLOS LAGUNA DÍAZ, ha cumplido todos 
los requisitos establecidos. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Arquitecto. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 
tres días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: lván Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida 
Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes 
de diciembre del dos mil veinticinco. (f) Mario Moreno 
Lara Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP4746 - M. 23642128 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro 
Académico de la Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda, creada mediante la Ley 1108, publicada 
en La Gaceta Diario Oficial Nº. 25 del 08-02-2022 y quien 
es sucesora legal sin solución de continuidad de la extinta 
"Universidad Catolica del Tropico Seco "Presbistero 
Francisco Luis Espinoza Pineda" (UCATSE), certifica que, 
bajo el número 407 de la página 138, tomo 111 del libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATOLICA 
DEL TROPICO SECO"PBRO. FRANCISCO LUIS 
ESPINOZA PINEDA" POR CUANTO: 

JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ MORENO. Ha 
cumplido con todos los requisitos academicos del Plan 
de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Agropecuario, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de septiembre del año dos 
mil trece. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara, Secretario General: Lic. José Elías Álvarez 
Ore llana. 

Conforme al original. Estelí, veintitres de enero del dos 
mil veintiséis. *Según la ley 1108, (Ley creadora de la 
Universidad Nacional Francisco Luis Espinoza Pineda. 
Articulo 1 Creación y Naturaleza, párrafo dos), expresa 
que en todo instrumento jurídico donde se mencione a 
la "Universidad Catolica Agropecuaria del Trópico Seco 
Presbístero Francisco Luis Espinoza Pineda"(UCATSE) ... , 
deberá leerse Universidad Nacional Francisco Luis 
Espinoza Pineda. (f) M.Sc. lveth Beatriz Méndez Molina 
Responsable de Registro Académico Universidad Nacional 
Francisco Luis Espinoza Pineda UNFLEP 

Reg. 2026-TP4747 - M. 363909679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), Certifica 
que bajo el registrado: Folio 0001, Partida 501, Tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice:" BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

RUFINA CENTENO. Ha cumplido con todos los 
reqms1tos académicos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes enero año 2011. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gustavo Castro Jo . El Secretario General, Msc. 
Rene Alfonso Cassells Martínez. El Decano, Msc. Jose 
Díaz Lanuza. 

Es conforme, Bluefields, 07 de noviembre del año 2025. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda. Directora de 
Registro Académico, BICU. 

Reg. 2026-TP4748 - M. 23232934 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), Certifica 
que bajo el registrado: Folio 260, Partida 3260, Tomo VIII 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice:" BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JORLIE ANTENIA DUARTE PÉREZ. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
Republica de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes septiembre del año 
2018. El Rector de la Universidad, Msc. Henningston 
Hillary Omeir Taylor . El Secretario General, Msc. Rene 
Alfonso Cassells Martínez. El Decano, Msc. Jose Díaz. 

Es conforme, Bluefields, 13 de febrero del año 2026. (f) 
Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda. Directora de Registro 
Académico, BICU. 

Reg. 2026-TP3798 - M. 22782935 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 
610, Página No. L-295, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

HARVY ALEXIS NÚÑEZ RIVERA, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 

las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María 
Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. Silvia 
Elena Valle Areas, La directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a 
los diecinueve días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. 2026-TP3799 - M. 22760522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
Certifica que bajo el registrado: Folio 0350, Partida 
350, Tomo II del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: " BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MAYRA CELIA AVELINO WALIS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del 
Atlántico Sur, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes agosto del año 201 O. El Rector de la Universidad, 
Msc. Gustavo Adolfo Castro Jo . El Secretario General, 
Msc. Rene Alfonso Cassells Martínez. la Decana, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 02 de abril del año 2025. (f) Lic. 
Johanna Raquel Tablada Zepeda. Directora de Registro 
Académico, BICU. 

Reg. 2026-TP3800 - M. 22620591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 84, tomo V, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
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dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO LUIS FERNANDO DUARTE 
SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los reqms1tos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Epidemiología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 5 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP3801 - M. 22620668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 131, tomo V, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS FERNANDO DUARTE SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 128-040893-00041, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de mayo del año dos 
mil diecisiete. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Director. 

Reg. 2026-TP3802 - M. 22773409 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la 
Universidad Nacional de Ingeniería, certifica que, bajo 
el Nº 273, Página 137, Tomo I, del Libro de Registro de 

Títulos de la Universidad, Y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ING. JOSE TOMAS TENORIO ESPINALES. Natural 
de Somotillo, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
Él Título de: Master en Ingeniería de Planeación y 
Construcción de Obras. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los seis días del mes de junio del año dos mil trece. 
Autorizan: Ing. Aldo Urbina Villalta. Rector de la 
Universidad: Ing. Diego Muñoz Latino Secretario General: 

Es conforme, Managua, cuatro de febrero del año 2026. 
(f) Msc. Hazzely del Carmen Orozco Miranda. Directora 
del Departamento de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP3803 - M. 22758308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
Universidad Autónoma de Chinandega (UACH), certifica 
que en la página doscientos veinte y dos, tomo dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

DAVID SALOMÓN NÚÑEZ LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los veinte y tres días del mes de octubre del año dos 
mil veintiuno. La Rectora de la Universidad, Maritza 
Auxiliadora Guido Ayala. la Secretaria General, Martha 
Estela Sánchez Linarte. 

Es conforme, Chinandega, veinte y tres de octubre del 
año dos mil veintiuno. (f) Lic. Maria Antonieta Mayorga 
Tercero. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. 2026-TP3804 - M. 22705862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de 
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Universidad de las Américas (ULAM), Certifica que 
Registrado bajo el No. 7450, Acta No. 41, Tomo XV, Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ZAMORA HERNÁNDEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado 
en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los 24 días del mes de mayo del 2020. Rector General: (F) 
Evenor Estrada G ., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de mayo del 2020. 
(f) Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control 
Académico. 

Reg. 2026-TP3805- M. 22735119 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 8 tomo V del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Jurídicas, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARÍA JOSEFINA DÍAZ BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-270684-0032T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Gestión de la Información. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintinueve días del mes de enero del dos mil veintiuno. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Roberto Enrique Flores Díaz". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3806- M. 22733003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 

Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, 
certifica que en la página 178 tomo II del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

URIEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 561-311086-0006D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Economía Agrícola. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los once días del mes de octubre del dos mil once. El 
Rector de la Universidad. Elmer Cisnero Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3807 - M. 21951966 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el folio 401, tomo XI, partida 931 O, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAMILETH FISCHER MORALES.Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "dieciocho días del 
mes de septiembre del año dos mil doce." El Rector de la 
Universidad: Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director 
de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve días del mes de enero del año 
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dos mil veintiséis. (f) Msc. Rosa María Orozco Membreño 
Directora de Registro Académico. ' 

Reg. 2026-TP3808 - M. 22898262 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN­
Managua, certifica que en la página 261 tomo VIII del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 

' MANAGUA - POR CUANTO: 

LUISA EMILIA SÁNCHEZ CHÉVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040 l 64-0060A ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Español. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de febrero del dos mil cinco. 
El Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Nivea González Rojas". 

Es conforme, Managua, 3 de febrero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP3809 - M. 18312961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 423 tomo VII del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ MEJÍA SELVA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-160659-0001 Y ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
en la Especialidad de Pedagogía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los veintiún días del mes de enero del dos mil dos. El 
Rector de la Universidad. Francisco Guzmán Pasos. El 
Secretario General. Jorge Quintana García". 

Es conforme, Managua, 6 de enero del 2026. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP2516 - M. 16975409 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en la Gaceta Diario Oficial 58 de 29 de marzo de 2023 de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidada~ en 
la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de los 
estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el Título 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, Certifica que bajo el No. 
57, Página 042-043, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Administrativas, y que esta 
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLA PATRICIA ZAMORA MAYORGA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Se le extiende el Título de: Licenciada 
en Comercio Internacional con Especialidad en 
Exportaciones e Importaciones. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cinco días del mes de agosto del año dos mil ocho. 
Rector de la Universidad Msc. Jeannette Bonilla de García. 
Secretario General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme, León, 05 de diciembre del año 2025. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP25 l 7 - M. 21734 703/21895303 - Valor C$ 
145.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
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Nacional Comandante Padre Gaspar García Laviana, 
UNCPGGL, creada en Sesión extraordinaria No.05-2023 
de 13 de marzo de 2023, según consta en Resolución No. 
08-2023 del Consejo Nacional de Universidades, publicada 
en la Gaceta Diario Oficial 58 de 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: 

CERTIFICACIÓN. 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Cristiana 
Autónoma de Nicaragua, UCAN, Certifica que bajo el No. 
844, Página 422, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JENISSFER ITZAYANA VALENZUELA FLORES. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Se le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de julio del año dos mil veinte. 
Rector de la Universidad Msc. Jeannette Bonilla de García. 
Secretario General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es 
conforme, León, 26 de enero del año 2026. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (f) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP25 l 8 - M. 2187971 O - Valor C$ 145 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística, de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, creada por la Ley Nº .111 O 
Ley creadora de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS, aprobada el 07 de febrero de 2022, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 25 del 08 de febrero 
de 2022, por cuanto es sucesora legal sin solución de 
continuidad de la "Asociación Universidad Popular de 
Nicaragua" "UPONIC", la cual CERTIFICÓ, Registrado 
con Nº: 04, Página: 001, Tomo: XIV, del libro de Registro 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Derecho y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA," ENUNCIÓ QUE: 

LESTER ANTONIO PÉREZ BAQUEDANO "Natural 
de Juigalpa, Departamento de Chontales, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios académicos de su carrera, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la 
Universidad Popular de Nicaragua. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden." 

Dicha certificación, fue emitida por la extinta UPONIC, 
a los dieciocho días del mes de enero del año dos mil 
ocho. Con el respaldo de las autoridades universitarias de 
la extinta UPONIC. Rector de la Universidad: (Ilegible), 
Secretario General: (Ilegible), Decano de la Facultad: 
(Ilegible), Director del Departamento de Registro 
(Ilegible). 

POR CUANTO: La Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, reconoce 
y da fe de la existencia de los registros académicos 
de: LESTER ANTONIO PÉREZ BAQUEDANO, 
Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será utilizado por su Titular, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado, Directora de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística. 

Reg. 2026-TP2519 - M. 21736711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 463, tomo IV, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONCIO RAMÓN DUARTE MORALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educacion mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario 
General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 2026-TP2520 - M. 21433336 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 369, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

KEVIN JOSUÉ SANDOVAL PÉREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F. Valladares." 

Es conforme. León, 18 de octubre de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP2521 - M. 21433199 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 314, tomo VI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Odontología, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

HARLEY JOSÉ RUGAMA DÍAZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Odontología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre de dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de octubre de 2017. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP2522 - M. 21737055 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 438, tomo XXVIII, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 

la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

SNAYDER STEVENS ROQUE OCHOA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educacion mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de mayo del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2025. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP2523 - M. 21849460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), 
Certifica que bajo el registrado: Folio 494, Partida 
3494, Tomo VIII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

MARLENE PÉREZ BELLO. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería con mención en Salud 
Comunitaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, a los veinte días 
del mes marzo del año 2019. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Hillary Omeir Taylor. El Secretario 
General, Msc. Rene Alfonso Cassells Martínez. La Decana, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 21 de enero del año 2026. (f) Lic. 
Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de Registro 
Académico, BICU. 

Reg. 2026-TP2524 - M. 21857248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la esta 
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Universidad certifica el título registrado con: número 
1124, página 563, tomo I, del Registro de Títulos, 
que este Dirección lleva a su cargo, literalmente dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA - POR 
CUANTO: 

MARÍA NELLY SALAZAR CERDA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencia Animal. POR TANTO: le extiende el Título de 
IngenieroAgronomo en la orientación de Zootecnia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil uno. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera 
Siles. Decano de la Facultad, Ariel Cajina Loaisiga. 
Secretaria General, María Eugenia Bermúdez Rojas. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, 08 de enero del 2026. (f) Ing. Lucía 
Concepción Barahona Guido, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2026-TP2525 - M. 21632399/21870238 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA certifica la resolución de 
incorporación de título profesional a FRANCISCA DE 
LOS ÁNGELES MEJÍA BETANCOURT, en Nicaragua, 
adoptado por el rector mediante resolución Nº 06-2025 
que literalmente dice:" El Rector de la Universidad 
Nacional Agraria, Bosco Martín Castillo en uso de la 
facultad que la ley Nº 1114 ley de reforma a la ley Nº 5 82 
ley General de Educación y de Reforma y Adición a la 
ley Nº 89. Ley de Autonomía de las Instituciones de 
Educación Superior, le concede y teniendo a la vista el 
dictamen Nº 06-2025 emitido por la Secretaria General el 
día lunes 01 de diciembre 2025, aprueba la incorporación 
profesional como Doctora en Ciencias en Horticultura, 
y de nacionalidad nicaragüense con cédula de identidad 
No. 081-270190-0012X y declara legalmente válido e 
incorporado en Nicaragua el Título de Doctorado en 
Horticultura, otorgado por la Universidad Autónoma 
Chapingo dado a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticuatro. La Secretaria General extenderá 
certificación de la presente resolución para su debida 
inscripción en la Dirección de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación 
en la Gaceta, Diario Oficial a instancia y por cuenta del 
solicitante. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco. Bosco Martín Castillo Cruz, Rector 
(firma) y Sello". Es conforme su original con el que 

debidamente cotejado, y el cual se encuentra registrado en 
el libro de resoluciones correspondiente y para efecto de 
ley se le extiende la presente certificación en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua a los tres días del mes 
diciembre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. Evelyn 
Aguilar Salazar, Secretaria General. 

Universidad Nacional Agraria. Dirección de Registro 
Académico Registrado en el Libro de Reconicimiento de 
Títulos Profesionales de la U.N.A. Inscripción Nº. 225 
Folio: 241-242 Tomo: l. Managua, República de Nicaragua 
20 de enero del año 2026. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora. 

Reg. 2026-TP2526 - M. 21632322/21870415 - Valor C$ 
190.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL AGRARIA certifica la resolución de 
incorporación de título profesional a FRANCISCA DE 
LOS ÁNGELES MEJÍA BETANCOURT, en Nicaragua, 
adoptado por el rector mediante resolución Nº 05-2025 
que literalmente dice:" El Rector de la Universidad 
Nacional Agraria, Bosco Martín Castillo en uso de la 
facultad que la ley Nº 1114 ley de reforma a la ley Nº 5 82 
ley General de Educación y de Reforma y Adición a la 
ley Nº 89. Ley de Autonomía de las Instituciones de 
Educación Superior, le concede y teniendo a la vista el 
dictamen Nº 05-2025 emitido por la Secretaria General el 
día lunes 01 de diciembre 2025, aprueba la incorporación 
profesional como Máster en Ciencias en Horticultura, 
y de nacionalidad nicaragüense con cédula de identidad 
No. 081-270190-0012X y declara legalmente válido e 
incorporado en Nicaragua el Título de Máster en Ciencias 
en Horticultura, otorgado por la Universidad Autónoma 
Chapingo dado a los catorce días del mes de mayo del 
año dos mil veintiuno. La Secretaria General extenderá 
certificación de la presente resolución para su debida 
inscripción en la Dirección de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Agraria, para su ulterior publicación 
en la Caceta, Diario Oficial a instancia y por cuenta del 
solicitante. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua a los dos días del mes de diciembre del 
año dos mil veinticinco. Bosco Martín Castillo Cruz, 
Rector(firma) y Sello". Es conforme su original con el que 
debidamente cotejado, y el cual se encuentra registrado 
en el libro de resoluciones correspondientes y para efecto 
de ley se le extiende la presente certificación en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de diciembre del año dos mil veinticinco. (f) MSc. 
Evelyn Aguilar Salazar, Secretaria General. 

Universidad Nacional Agraria. Dirección de Registro 
Académico Registrado en el Libro de Reconicimiento de 
Títulos Profesionales de la U.N.A. Inscripción Nº. 224 
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Folio: 240-241 Tomo: l. Managua, República de Nicaragua 
20 de enero del año 2026. (f) Lucía Concepción Barahona 
Guido, Directora. 

Reg. 2026-TP2527 - M. 21129817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 230, tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES LISSE TTE MUÑOZ AMA YA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Publica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, 
Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 19 de enero de 2026. (f) Msc. Ronal 
José Canales Ruíz, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP2529 - M. 21919580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Politécnica (UNP), con fundamento 
en la Ley 1109. Ley creadora de la Universidad Nacional 
Politécnica, como sucesora sin solución de continuidad 
de la Universidad Politécnica de Nicaragua (UPOLI), 
Certifica que en el Folio 129, Partida 17338, Tomo XVIII, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KATHERIN MARÍA HERNÁNDEZ ESPINOZA. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los "veintidos días del 
mes de julio del año dos mil diecinueve." El Rector de la 

Universidad: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Secretario 
General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director 
de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Rosa María Orozco 
Membreño, Directora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP2530 - M. 21925548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 45, tomo 111, del libro de Registro de 
Título del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MELVIN BENJAMÍN RAMO JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 047-160888-0000B, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Máster en Enfermería con mención en 
Docencia. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil quince. 
El Rector de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El 
Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de noviembre de 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP2831 - M. 16407693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 402 Folio: 402 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARILYN ELVIRA RAYO LEAL Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-090906-
1002R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2832 - M. 13159500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 403 Folio: 403 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JURIVIA ANAHÍ PARRALES SANTANA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-140606-
1002H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2833 - M. 13139453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 404 Folio: 404 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

OSNEYDA YUNIETH GONGORA CASTILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-240400-
1001 X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2834 - M. 147228088 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 405 Folio: 405 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ANDYS FRANCISCO MAIRENA MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-231297-
1001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2835 - M. 10428942 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 406 Folio: 406 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 
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YULEISI LORENA BUITRAGO DÍAZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-200705-
1 000F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2836 - M. 13091547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 407 Folio: 407 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO CHAVARRÍA NOGUERA 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-151299-1005W ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. 
(F) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2026-TP2837 - M. 15070917 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 

Número: 408 Folio: 408 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

CARLOS JACOB PÉREZ MORA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 561-300105-l000N ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2838 - M. 5169820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 409 Folio: 409 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

DIDDIER YAMIL PADILLA TORRES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-170105-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2839 - M. 13506147 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
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Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 410 Folio: 410 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

FABIÁN ANTONIO ARIAS MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-270206-
1002K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2840 - M. 13155309 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 411 Folio: 411 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MANUEL SANTIAGO ARAGÓN AGUIRRE Natura! de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 042-060999-
1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2841 - M. 13180207 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 412 Folio: 412 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

IVAN ALONSO OBANDO ACEVEDO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-141104-
l 003C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2842 - M. 13139185 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 413 Folio: 413 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ TÓRREZ LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 524-190306-1 000D ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2843 - M. 14705759 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 414 Folio: 414 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

KARLOS GUILLERMO GUILLEN VARELANatural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-161202-
1042C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2844 - M. 5169952 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 415 Folio: 415 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RONALDOJOSÉMEZACAMPOSNaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad Nº 561-280901-1005N ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera Técnico Superior en Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2845 - M. 13091321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, CERTIFICA que 
en el Libro de Registro de Títulos de graduados de la 
Universidad Internacional Antonio de Valdivieso que esta 
Oficina lleva a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado 
Número: 416 Folio: 416 Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
ANTONIO DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

YASIR AMÍLCAR CALDERÓN LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 561-101006-
1004C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera Técnico Superior 
en Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. El Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique 
Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia Lucía 
Barahona Chávez. (F) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2026-TP2921 - M. 12973673 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 111, 
Folio: 37, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CELIA MARIA GUTIERREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-051185-
00 l 6F, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2922 - M. 10138275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 112, 
Folio: 38, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BRANDIJULEISIACEVEDO MONTALVAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l-030404-
l 004L, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2923 - M. 5578998 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 113, 
Folio: 38, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANGELA ABIGAIL MORA MUÑOZ. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-130901-
1 O 16D, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua 
y Literatura, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en 
Lengua y Literatura. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2924 - M. 91773829 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 114, 
Folio: 38, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

VICTOR DANIEL CANDA GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 406-111001-
1 000G, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis.([) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2925 - M. 10792691 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 115, 
Folio: 39, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARIA YORLENI MORA MANZANAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 20 l-090596-
0002D, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Enfermería. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2926 - M. 20494636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 116, 
Folio: 39, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

GERARDO JOSÉ CRUZ GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 24 l-16 l l 91-
0004H, ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil dieciocho, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2927 - M. 11785491 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 117, 
Folio: 39, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSSELING IVETH BACA VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-010287-
0005Q, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Psicología, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Psicología. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2928 - M. 92001095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 118, 
Folio: 40, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 
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LAURA PATRICIA SAAVEDRA RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 284-160397-
1 000D, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2929 - M. 11228275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 119, 
Folio: 40, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

WILDER ALEXANDER RUÍZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
100603-1003K, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2930 - M. 85018258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 120, 
Folio: 40, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

EGDALINA FLORES TORRES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 161-040274-0002W, ha 
aprobado en el mes de julio del año dos mil diez, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2931 - M. 17192161 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 121, 
Folio: 41, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JORGE ANTONIO VARELA REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 563-081099-
1 000X, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Sistemas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero en Sistemas. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2932 - M. 28749340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 122, 
Folio: 41, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSEFA DE LOS ÁNGELES GARCÍAMORÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-220770-
0040Y, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: 
Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Inglés. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2933 - M. 91568957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 123, 
Folio: 41, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANÍBAL ENRÍQUE BOLAÑOS IRAETA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-280477-
0005K, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2934 - M. 16860220 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 1, 
Folio: 1, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DANIA ISABEL CALDERA VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-020782-
0012K, ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales, POR TANTO: Le extiende el título de: Técnico 
Superior en Ciencias de la Educación con Mención en 
Ciencias Naturales. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 
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Reg. 2026-TP2935 - M. 32269344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 2, 
Folio: 1, Tomo: I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSEFA DE LOS ÁNGELES GARCÍAMORÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-220770-
0040Y, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Profesora de Educación Media con 
Mención en Inglés. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintiséis días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2936 - M. 21554283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 124, 
Folio: 42, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ ALBERTO MORA PICADO. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 08 l-020985-0002M, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil quince, los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias 
, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias . Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2937 - M. 20788654 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 125, 
Folio: 42, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROSA ELENA NÚÑEZ MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-030392-
0002Y, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil dieciocho, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniera Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2938 - M. 11941516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 126, 
Folio: 42, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
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registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOVANY FRANCISCO NAJAREZ CHAVARRÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-
021099-1002E, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Diseño y Construcción, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2939 - M. 31702646 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 127, 
Folio: 43, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BYRON SEBASTIAN ARAICA LOPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-280800-
1005K, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 

enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2940 - M. 3466308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 128, 
Folio: 43, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ERICK JOSÉ DUARTE BARRAZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 122-210586-
0000H, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado. Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2941 - M. 9922506 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 129, 
Folio: 43, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

NAYELI RASHELL MORENO GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 604-
200800-1001 N, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2942 - M. 34649136 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 130, 
Folio: 44, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARYURIS SUGEY GARCÍA PICHARDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº l 2 l-220590-
0003Y, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis.([) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2943 - M. 31464492 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 

Ricardo Morales Avilés, , certifica que en el Número: 131, 
Folio: 44, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANGIE PAOLASEQUEIRALEÓN. Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-301199-l000Q, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración 
de Empresas, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos 
mil veintiséis. El Rector de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan 
Ramón Osario Pérez. El Secretario General Dr. Larry 
Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los veintisiete días del mes de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del 
Socorro Jirón Al varado Directora de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística 

Reg. 2026-TP2944 - M. 14667746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 344, Folio: 
172, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS LEONEL RODRÍGUEZ ROQUE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-161096-
0001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Física y Deportes POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Educación Física y Deportes, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP2945 - M. 1392453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 345, Folio: 
173, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRESSIA RACHEL OSABAS CARRASCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
220903-100 lJ ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Educación mención Educación Física y Deportes 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Educación Física y 
Deportes, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2946 - M. 96570528 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 346, Folio: 
173, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILEYDI VANESSA RÍOS LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-171299-
1001 V ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2947 - M. 96482235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 347, Folio: 
174, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ESMERALDA LISSETH RIVERA ZELEDÓN Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
010998-1002Q ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2948 - M. 1992751 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 348, Folio: 
174, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA LOURDES BETANCO GARACHE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-110298-
1 000W ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2949 - M. 91900085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 349, Folio: 
175, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TATIANA YAHOSKA GARCIA IZAGUIRRE Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 093-
250992-0000F ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2950 - M. 749671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 350, Folio: 
175, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KEYLYN ROXANA RODRÍGUEZ RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-160299-
1006M ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2951 - M. 92550118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 351, Folio: 
176, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur-

Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EUDILIA ISABEL GARACHE GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-080298-
1001 R ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2952 - M. 87888623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 352, Folio: 
176, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ELENA RIVERA MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-280393-
0001 K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2953 - M. 88341075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 353, Folio: 
177, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YURIELIS VALESKA RUIZ IZAGUIRRES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-120696-
0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Ciencias Naturales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Ciencias Naturales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2954 - M. 302246 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 78, Folio: 
39, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PEDRO LUIS TELLEZ MORENO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-290498-lOOlD ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinte, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Técnico Superior Agropecuario 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
Agropecuario, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2955 - M. 1841416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 354, Folio: 
177, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LAURA EMILIA GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-010901-1 O 12P ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Agroecología 
Tropical POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Agroecología Tropical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2956 - M. 4279364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 355, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEFFREY ALEX PÉREZ LUNA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-070700-1005M ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Agroecología 
Tropical POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Agroecología Tropical, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2957 - M. 14796208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 356, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE DEL SOCORRO PERES CARMONA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-290200-1006D ha aprobado en el mes de diciembre del 
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año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2958 - M. 1974525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 357, Folio: 
179, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ISAMARADELCARMENGARCÍAZEPEDANaturalde 
Nicaragua, con documento de identidad No. 088-130304-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2959 - M. 1973979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 358, Folio: 
179, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS IDALIA ESCALANTE RÍOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 089-090304-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 

el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2960 - M. 99425009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 359, Folio: 
180, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILTON ANTONIO HERNANDEZ CAMPOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
280693-0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Lengua y Literatura POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2961 - M. 92882159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 360, Folio: 
180, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GUILLERMO JAVIER CABALLERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-090892-
0004W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
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mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2962 - M. 99325867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 361, Folio: 
181, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESSENIAJACQUELINNE MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
088-090696-1 000E ha aprobado en el mes de febrero 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2963 - M. 21455159 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 362, Folio: 
181, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HERLING ANTONIO ROBLETO ACUÑA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
080598-1 000K ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 

Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2964 - M. 21455048 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 363, Folio: 
182, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OSMAN ALBERTO AVENDAÑO GÓMEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 089-
110187-0000F ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2965 - M. 95362859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 364, Folio: 
182, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YULISSA VALESKA SÁNCHEZ ARCE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-180900-
1 000C ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2966 - M. 10946638 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 365, Folio: 
183, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORDIN MANUEL IZQUIERDO VÉLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-280202-
1 OOOV ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2967 - M. 896168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 366, Folio: 
183, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FRANKLIN GABRIEL RÍOS RUGAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-131002-
1 O 19H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media Mención Ciencias Sociales, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2968 - M. 94799625 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 367, Folio: 
184, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DIGNA TAMARA ESPINOZA RODRÍGUEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
151199-1001 N ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2969 - M. 86592921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 368, Folio: 
184, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍAJOSE MAIRENALAINEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-230795-0003R ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veinticuatro, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP2970 - M. 829823 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 370, Folio: 
185, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAUDYMARELIBETANCOBETANCOURTHNatural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 088-
130100-l00lD ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Inglés, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2971 - M. 98432709 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 371, Folio: 
186, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JASSON ALEXANDER RIVERA GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-290702-
1003W ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua Inglesa POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Lengua 
Inglesa, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2972 - M. 98433252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 372, Folio: 
186, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OLVIN LORENZO GUILLEN ESPINO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 093-210703-
1 000E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua Inglesa POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Lengua 
Inglesa, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2973 - M. 9175451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 373, Folio: 
187, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Somotillo, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENIFFER MENDOZA CASTILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l- l 20492-
0007T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2974 - M. 13760803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el Número 772, Folio: 
386, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALAM REYNALDO DÁVILA MALTEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 043-190590-
0000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2975 - M. 13240500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 773, Folio: 
386, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYSEL JAVIERA BALLADAREZ LANZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-291197-
1004Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2976 - M. 12525853 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 

Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 774, Folio: 
387, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILMER JOSÉ TÓRREZ MERCADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-210600-
1003R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2977 - M. 11071784 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 329, Folio: 
165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

INGRID MASSIEL LÓPEZ DÍAZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 446-25 l l 92-0003L ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2978 - M. 13987621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 330, Folio: 
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165, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERINE ELIZABETH RUIZ ÚBEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-060204-
100 lJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior 
Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2979 - M. 14011534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 331, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DANIELA SUGEY VALDIVIA FIGUEROA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-261100-
1 O l 2X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2980 - M. 14104090 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 332, Folio: 
166, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MEYLING JOHANAGRANADOS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-021292-0009J ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Técnico Superior Auxiliar en 
Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior Auxiliar en Farmacia, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2981 - M. 14104357 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 333, Folio: 
167, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LYDICE EFRANIA GUTIÉRREZ VILLAGRA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 246-
200104-1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2982 - M. 12607769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 334, Folio: 
167, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

2467 



06-03-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 43 

YESSENIA FRANCISCA V ÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-210803-
1005Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2983 - M. 7337891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 335, Folio: 
168, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SUGEYDI DARIANA GONZÁLEZ CARVAJAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-300604-l000L ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2984 - M. 7337773 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 336, Folio: 
168, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YERLING ANDREA JARQUÍN ÚBEDA Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 241-230306-
1 000Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnica Superior Auxiliar en Farmacia, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2985 - M. 12535936 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 775, Folio: 
387, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA ELIZABETH CASTRO CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-141193-
0000N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2986 - M. 10780049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 776, Folio: 
388, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARLING BISMARCK MENDOZA HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-081099-1 000X ha aprobado en el mes de octubre 
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del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2987 - M. 14131603 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 777, Folio: 
388, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SONIA IVETH PERALTA GUTIÉRREZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
180793-000SE ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil dieciséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2988 - M. 14316101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 778, Folio: 
389, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANYOLETH GUTIÉRREZ BLANDÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 246-040802-
1 000Q ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 

en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2989 - M. 13577217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 779, Folio: 
389, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YORLAN DAVID ZELAYA LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-131297-
100 lJ ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Naturales POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Educación Mención 
Ciencias Naturales, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2990 - M. 13405970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 780, Folio: 
390, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

THELMAJUDITH CRUZ SILES Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 24 l-26089 l-0006M ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
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Educación Mención Ciencias Sociales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2991 - M. 13977418 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 781, Folio: 
390, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BELKIS MARÍA PÉREZ LANZAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 242-100698-l000Y ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2992 - M. 13015671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 782, Folio: 
391, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA TATIANA DÁVILA RAMIREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 441-120299-
1002K ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2993 - M. 123388293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 783, Folio: 
391, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EMMANUEL DE JESÚS LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 241-080498-000lD ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Educación Mención Ciencias Sociales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2994 - M. 14694877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 784, Folio: 
392, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JACOBO JOEL TORREZ CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-081197-
1001 R ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Sociales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Ciencias Sociales, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2995 - M. 11190862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 785, Folio: 
392, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIDA FERNANDA ACUÑA VALDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-101099-
1008L ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2996 - M. 13414643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 786, Folio: 
393, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YARIS MACIEL MEDINA IRIAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 246-070598-1 000F ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil veintiuno, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2997 - M. 10749617 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 787, Folio: 
393, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ELSA MELENDEZ VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-290397-
1008T ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2998 - M. 98232217 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 337, Folio: 
169, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIELASUJEN RODRÍGUEZ BENAVIDES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 454-
230798-000lK ha aprobado en el mes de mayo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP2999 - M. 11358443 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 788, Folio: 
394, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMA ESTER HERNÁNDEZ LANZAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-070592-
0008X ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación 
Mención Lengua y Literatura, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3000 - M. 10913623 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 789, Folio: 
394, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WILFREDO TÓRREZ JARQUÍN Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 443-230602-l000U ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Medicina Veterinaria POR 
TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3001 - M. 12028437 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 790, Folio: 
395, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FREYDELLISAMARGONZÁLEZNaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 241-180400-1009D ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Contaduría Pública y Finanzas 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3002 - M. 970044 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 791, Folio: 
395, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAYANA MAGALI SUAZO VILLAGRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-070602-
1004B ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3003 - M. 10502558 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 792, Folio: 
396, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA DE LOS MILAGROS LÓPEZ RAYO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
031203-1005C ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la 
Educación mención Matemática Educativa y Computación 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Matemática Educativa y 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3004 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 355, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LESLIE NIMIETH REYES CORNEJO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-251195-
0000C ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3005 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 356, Folio: 
178, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SARAHAYDEEPADILLAGADEANaturaldeNicaragua, 
con documento de identidad No. 323-230697-0000E ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3006 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 357, Folio: 
179, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYURIS ELENA GUTIÉRREZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 324-091184-
0001 V ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3007 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 358, Folio: 
179, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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SUSANA EMILDA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
323-120893-000lR ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3008 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 359, Folio: 
180, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AURA ESTHELA ESPINOZA GONZÁLEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-080784-
0000Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3009 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 360, Folio: 
180, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ELENA BUSTILLO LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-140991-

0003Q ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3010 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 361, Folio: 
181, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DILCIA ELIZABETH ÁLVAREZ INESTROZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
323-020503-l000A ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP301 l - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 362, Folio: 
181, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

THELMAALANIZ CHAVARRÍA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 323-230791-0000T ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
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de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3012 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 363, Folio: 
182, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NAYIRI SUGERIN RAMÍREZ MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-l 30593-
0003B ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3013 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 364, Folio: 
182, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AMANDA DE JESÚS GUERRERO HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
322-180694-0001 T ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 

Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3014 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 365, Folio: 
183, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SINDY KAROLINA RIVERA MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-221097-
1001 R ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3015 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 366, Folio: 
183, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA DE LOS ÁNGELES GALEANO CENTENO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
323-020986-0003R ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua y Literatura POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Lengua y Literatura, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3016 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 367, Folio: 
184, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLOS ALFONSO GUERRERO CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-030900-
1003X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3017 - M. 12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 368, Folio: 
184, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANTOS JEREMÍAS CRUZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-230395-
0002X ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3018 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 369, Folio: 
185, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JACKSON JOSÉ GALEANO REAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-070896-
0000N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP3019 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 370, Folio: 
185, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LUIS GABINO MONZÓN LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 492-l 90286-0002V ha 
aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Lengua y Literatura POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Lengua y Literatura, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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